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DE L A PROVINCÍA D E MADRID 
Depósito Legale M . 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
íios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente., 
.. - — 1 — , . ———--• 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquérda, 46 (Hospital de San Juan de 
D¡m).—Teléíonos: Administración, 562621 . Tálle-

les, 5564 JS ; —"Apartado 9 3 7 . — H o r a s dé ..oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde, 
rara el público: de nueve; v media a. una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao, 
y un año, 240: 

Fuera de Madrid. <—Trimestre,. 7 5 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300. ' . v 

Suscripciones y venta de" ejemplares, en la Administra-
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerde, 
número 46 (Hospital de San Jjuan de Dios). Fuera de esta 

I Capital, directamente por medie* de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

GOBIERNO СШЬ 
Secretaría generaj| 

C I R C U L A R 

Siendo ármelo primordial del E s t a d o 
•español fpmentar la instrucción,de Cen
tros docentes de primera enseñanza, por 
•estimar .se consideran insuficientes los 
liov existentes , para conseguir y facili
tar a todos los españoles el acceso a la 
instrucción y a la cultura, consustancial 
t indispensable en ese proceso caracte
rizado por el a u g e social que, . achual., 
mente s e . registra en nuestra Pat r i a , "y 
del que es exponenté l a elevación de 
nuestro nivel de v ida , y consciente, asi, 
mismo, de la enorme proyección que en 
la formación y rendimiento de las futu
ras generaciones tendrán los medies edu^ 
cativos y culturales que hoy se pongan 
al alcance de nuestra juventud. y de 
nuestra infancia, se interesa de los se
ñores Alcaldes realicen las oportunas 
gestiones para conseguir la creación de 
nuevos Centros docentes donde fueren 
insuficientes o carecieren de ellos. 

Lo que ̂ se hace^ público en este pe
riódico oficial pa>ra conocimiento de los 
señores Alcaldes y' Corporaciones L o 

•eales. . . , 
Madrid, 18 de .mayo de 1959.—El G o 

bernador Civi l , J e s ú s Arambufu Qiarán'. 
( t í . C — 2 . 0 9 9 ) . 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—^Negociado 1 , ° 

El excelentísimo señor Presidente de 
la Corporac ión , en su decreto de fe

'cha iy de abril de 1 9 5 3 , ' ha•acprdado 
convocar concurso', \ con ' arreg lo , a ' los 
Pliegos d e ' condiciones que se encuen
tran de manifiesto.' en la Sección y N e 
gociado arriba indicados , durante l a s ' 
horas de diez a doce, en días labora
bles, la ejecución de las obras de im
permeabilizáción de terrazas sobre' las 
Salas 31 y 32 y sus dependencias, en", 
«1Hospital Provincia l . • 

Servirá 'de* tipo para el concurso, la 
entidad de 560.944,09 pesetas , impor
te a .que asciende el presupuesto formu
lado, para .cuyo abono sé ha aprobado' 
crédito. suficiente en el concepto nume
ró 253 del vigente Presupuesto de G a s 
K>s de la Corporación. \ 

El concurso se verif icará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3 4 del 
Reglamento de 9' de enero d e " 1 9 5 3 , á 
™s veintiún días hábiles,, a partir del 
siguienlfe, • 'también hábil , de la publi
"eación del presente anuncio e n e l «Bole
~iín Oficial del E s t a d o » , • en e l P a l a c i o 

de esta Corporación, bajó ' la presiden
cia del que lo es de la misma o del se, 
ñor Diputado provincial en quien dele . 
gué. y con asistencia del señor Secre 
tario de la entidad, que dará fe . ., 

L a s proposiciones se presentarán e x  . 
tendidas en papel t imbrado del E s t a d o , 
de 6 ' pesetas, y reintegro equivalente en 
timbres provinciales , acompañadas del 
resguardo acreditativo, de haber consti
tuido, en la C a j a de Depósitos ó en la 
de esta Corporación? la cantidad de pe
setas 1 4 . 0 2 3 , 6 0 , en concepto de garan ; 
tía provisional , en metálico, efectos pú
blicos, Cédulas de Crédito L o c a l o cré
ditos reconócidbs y Mquidadós 1 por esta!; 
Corporación, de conformidad con lo pre 
venido en el artículo 75 del indicado R e 
g lamento , de Contratación. A s i m i s m o 
se acompañará a las .proposiciones Una 
declaración en la que el l icitador afir

, me, bajo su responsabil idad,. no hallar; 
se comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los ar t ícu los '4 . ? у 5 . 0 del. 
'Reg lamento , de Contratación. • 

E l l icitador que después de .consti
tuido el depósito provisional no formu
lare proposición с* la formulare nula, 
se entenderá que renuncia, en favor de 
la Beneficencia Provincial , a la canti
dad que represente el 20 por 100 del 

depósito constituido. 
El licitador que resulte adjudicatario 

del serv ic io ampl iará dicha garant ía al 
: 5 por, 100 del importe de la adjudica

ción. 
E l plazo : de presentación de pliegos ' 

c o m e r i z a ^ a b d í a siguiente de" la publi
cación ,de es 1 te anuncio y terminará el 
día anterior al del concurso, durante las 
horas d e . diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la C a j a Provin
cial se efectuarán durante el mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones £i i l a s 
Oficinas Centrales de es ta Diputación 
Provincia l . • '• • 

L a s proposiciones. y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán .proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales . 

' Los l icitadores podrán presentarse por 
sí o por o t r a persona o Sociedad, con 
poder, 'en estos,, últimos casos , bastan
teado por. el Secretar io de la Corpora
ción^ ' . . • ' ' . . . . ' 
' E l plazo de ejecución de las obras e s 

el de cuatro meses y J o s p a g o s se ve
rificarán por medio de certificaciones 
mensuales, expedidas por los Servicios 
técnicos" correspondientes. > 
/ N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto , 
rización superior a lguna. 

.í.\'' ' Modelo de proposición 

Don ¿..que habita en , calle, 
de . . . . . . . núm. . . . . . . . enterado del anun
cio p u b l i c a d o en el «Boletín Oficial del 

y s=:=-i   r a s : • 7 7 i- = 3 r: 7 a : r j  i ? r; r T.-„ -i 
.Estado» y . B O L E T Í N Q F I C I A L d e / l a pro

vincia , con fechas y , y de 
las demás condiciones que se ex igen para 
tomar parte en el concurso de ., se 
compromete a tomar a su c a r g o las men
cionadas obras , con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
dé pesetas ; igualmente se, compro
mete á abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas e x 
traordinarias , que no será inferior a los 
tipos que se abonen en la localidad don
d e las obras se . verifiquen, conforme a 
lo establecido por las entidades para ello 
competentes .—(F i rma del proponente.) 

'Madr id , 14 de m a y o de 1 9 5 9 . — E l S e 
cretario, Sinesio Martínez y Fernández
Y á ñ e z . 

. >_ ( O . — 3 9 . 4 2 5 ) 

TARIFA DE itíSERCIONEi 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas* 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe al aBigjal^ ' 
Los anunciantes vienen obligado* al pago del impueaio S*$ 
. timbre. " ' • 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseim 

Secretaría.—Sección de Beneficencia 
y Sanidad :¡ 

E l excelentísimo señor Presidente d e 
esta Corporación ha resuelto contratar , 
por subasta , e l . suministro d e , cartie a 
los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincia l (Hospital Provincia l , H o s p i 
tal d e ' S a n J u a n de Dios e Instituto P r o 
vincia l de Obstetricia y Ginecología). , 
durante el año 1959 , con arreglo al plie
g o de. condiciones que se encuentra 1 de 
manifiesto en la Sección .arriba indicada, 
donde puede examinarse en días^ labo
rables y horas de diez a trece. 

E l importe de este, suministro se ca l 
cula , aproximadamente , en 1 .500.000 
pesetas , p a r a , cuyo abono figura !a co
rrespondiente consignación en el vigenr • 
te Presupuesto ordinario de Gastos de. 
la Corporación. . . ' . ' • • , ' 

N o se precisa ipara la validez del con
trato derivado de estas actuaciones 
autorización superior a lguna. ^ * 

L o s licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona, o en represen
tación de u n a . Soc iedad ; en estos dos 
últimos c a s o s , con poder bastanteado 
por el señor ' Secretario . general de la 
Corporación. 

P a r a tomar parte en l a ' s u b a s t a los 
licitadores deberán constituir^ previa
mente, • una garant ía provisional de 
45.000 pesetas , equivalente al 3 por 100 
del importe.del suministro, y 1.a g a r a n 
tía definitiva se determinará con apli
cación de lo dispuesto en el articulo 82 
del Reglamentó de Contratación de las 
Corporaciones Loca les . 

E l licitador que después de constitui
da la garant ía provisional ño formulare 
proposición, • la fo rmulare . nula o moti . 
vase' que fuese desechada, sé entenderá 
que renuncia, en favor de la Beneficen
cia Provincial^ al 20 por 1 0 0 de la can
tidad depositada. 

L o s resguardos de las garant ías pro
visionales y definitivas deberán reinte
g r a r s e con el timbre 'provincial corres

pondiente; según las Ordenanzas ' apro
b a d a s por la Corporación. •' 

L a s proposiciones se extenderán es. 
papel timbrado del E s t a d o de 6 pese
tas y reintegradas con t imbre provincial 
de igual cuantía , debiendo redactarse 
con arreglo al siguiente' 

Modelo 

Don, con domicilio en . . . . . . . c a  _ 
lie de , núm. , enterado , de 
q u e ' la excelentís ima Diputación P r o 
v inc ia l 1 d e Madrid ha resuelto contra
tar , por subasta , el suministro de carne 
a los Establecimientos de l a Beneficen
cia Provincial (Hospi ta l Prov inc ia l , H o s 
pital de S a n J u a n de Dios e Instituto 
Provincial de Obstetricia y Gineco log ía ) , 
durante el año 1959 , se compromete a 
ralizarlo con estr icta sujeción al pliego 
de condiciones, ofreciendo sobre el im
.porte de cada factura extendida, con
formé al precio tipo señalado en el ci
tado pliego, una bonificación del „ (en 
letra) por ciento. 

( F e c h a y firma del propónente.) 

L a s proposiciones se .presentarán, jun
tamente cort la totalidad de los docu
m e n t o s ' q u e se e x i g e n en el pliego,, en, 
la Sección de Beneficencia y Sanidad, 
debiendo incluirlas en.sobré cerrado, que 
podrá ser lacrado, y al mismo t iempo, 
y por separado, se presentará el res

, g u a r d o acreditativo de" haber constitui
do^ la garant ía provisional . 

E l plazo de presentación de proposi
c iones comenzará al día siguiente há
bil al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» 
y terminará el día anterior, también há
bil, alde la apertura >de plicas , durante, 
l a s ' h o r a s de diez a trece; púdiendo cons
t i tuirse , las garant ía s provisionales e n ' 
l a Deposi tar ía de la Gorporación d u r a n r 

te igual plazo y en horas de diez a d o c e ' 
de la mañana . 

L a apertura de plicas tendrá lugar en 
, la C a s a Palac io de l a Corporación, a 

las doce de ia mañana, el primer dia 
hábil siguiente al de la terminación del'' 
plazo de veinte días , también hábiles,/ 
contados a p a r t i r ' del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en ei « B o 
letín Oficial del E s t a d o » . 

Madrid, 1 8 de mayo de 1 9 5 9 . — E l S e 
oretario, Sinesiq Martínez y Fernández 
Y á ñ e z . . " _ ' ' 

( O . — 3 9 . 4 2 6 ) 

E l excelentísimo señor P r e s i d e n t e . d e 
es tá Corporación ftá, resuelto contratar , 
por subasta , él suministro de leche a 
los Establecimientos de la Beneficencia 
Provincia l )(Hóápital Provincial ' , H o s 
pital de S a n Jluan de Dios e Instituto* 
Provincia l de Obstetricia .y G i n e c o l o g í a ) , 
durante el año 1959 , con arreglo al plie
g o de condiciones que se encuentra der 

http://Presidente.de-
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manifiesto en la Sección arriba indicada, 
donde puede examinarse en días labo
rables y horas de diez a trece. 

E l importe de este "suministro .se cal
cula, aproximadamente, en 1 .400.000 
pesetas^. para cuyo abono figura l a co
rrespondiente consignación en el v i g e n 
te Presupuesto ordinario de G a s t e s d e 
la Corporación. j ~ 

N o se precisa para la val idez del con
trato derivado de estas .actuaciones auto
rización superior a lguna . 

L o s l id iadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona, o en represen
tación de una S o c i e d a d ; en estos dos 
últimos casos , con poder bastanteado por 
el señor Secretar io general de la Cor
poración. 

' P a r a tomaír parte en la subas ta los 
licitadores deberán constituir , previa
mente, una g a r a n t í a provisional de pe
setas .42.000, equivalente al 3 por 1 0 0 
del importe tíe'l suministro^ y la g a r a n 
tía definitiva se determinará con apli
cación cié lo dispuesto en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Loca les . 

E l licitador que después de constitui
d a la garant ía provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o moti
vase que fuese desechada, se entenderá 

. que renuncia, en favor de la Beneficen
cia Provincial , al 20 por 1 0 0 de l a can
tidad depositada. 
, L o s "resguardos de las garant ía s p r o 

visionales y definitivas deberán reinte
g r a r s e con los timbres provinciales co
rrespondientes, segiSn las Ordenanzas 
aprobadas por la Corporación. 

L a s proposiciones se extenderán en 
papel timbrado del E s t a d o de 6 pese
tas y re integradas con t imbre provin
cial de |igual cuantía," debiendo redac
t a r s e con arreglo ál s iguiente 

Modelo 

^Don , con domicilio en . . . . . . . ca
lle d e " , núm. , enterado de que 
la excelentís ima .Diputación Provincial: 
de Madrid ría resuelto contratar , por su
basta , el suministro de leche a los• E s  ' 
tablecimientos de la Beneficencia P r o 
vincial (Hospita l Prov inc ia l , Hospi ta l 
de S a n J u a n de Dios e Ins t i tuto . P r o 
vincial á& Obstetricia y G i n e c o l o g í a ) , 
durante el año 1 9 5 9 , se compromete a 
realizarlo con estricta sujeción al plie
g o de condiciones, ofreciendo sobre el 
importe de cada factura extendida, don
forme al precio tipo señalado en el ci
fado pl iego, una bonificación d e l . . . , . ' . (en 
letra) por ciento. 

( F e c h a y firma del propjonente.) 

L a s proposiciones se presentarán, jun
tamente t o n l a totalidad de los docu
mentos que. s é ex igen en el pliego, en 
la Sección de Beneficencia y San idad , 
debiendo incluirlas en sobre cerrado, que
podrá ser lacrado, y al mismo tiempo, 
y por separado , ' se presentará el res
g u a r d ó acreditativo de haber constituí
d o la garant ía provisional . 

E l plazo de presentación de propo
siciones comenzará el dia siguiente há

• bil al de la 'publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y ter
minará el día anterior, también hábil , 
al de la apertura de plicas, durante las 
horas de diez a trece, pudiendo consti
tuirse las garant ía s provisionales en la 
Deposi tar ía de la Corporac ión , ' durante 
igual plazo y en horas de diez»a doce 
de l a mañana . * 
. L a aper tura , de plicas tendrá lugar 
en la C a s a Palacio de la Corporación, 
a las doce de la mañana , en primer día 
hábil siguiente al de la terminación del 
plazo de veinte días , también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de l a 
publicación de este anuncio en el « B o 
letín 'Oficial del E s t a d o * . 

M a d r i d , 1 8 de mayo de 1959 ' .—El S e 
.éretar ió , Sinesio Martínez y Fernáhdez
V i ñ e z . 

- ( 0 . - 3 9 . 427) 

Ayuntamiento de iVtedíM 
Secretaría general.—Sección de GobiaVno 

interior y Personal 

Ef B O L E T Í N O F I C I A L (te la 

provincia de M adrid se publica 

alariamente, excepto loe domingo» 

C O N V O C A T O R I A 

P o r acuerdo del Ayunamiento Pleno de 
1 7 de abril de 1 9 5 9 , por la presenté se 
convoca concurso p a r a proveer u n a ' p l a 
za de Director de las Piscinas. Municipa
les , con sujeción a las siguientes 

B A S E S . . 

, Pr imera .  E s objeto d e v esta Convoca-
toria la provisión^ por el procedimiento 
de concurso, de. una plaza de Director ' de 
las Pisc inas Municipales de Madr id , do
tada con el sueldo inicial dé 32 1 .000: pe
setas , anuales , que se i rá incrementando 
con el 1 0 por 1 0 0 . progres ivo por cada 
cinco años d e servicios prestados ininte
rumpidaméntfi a la Corporación, en l a 
forma y condiciones establecidas en los 
artículos 8 1 , 82 y 83 del v igente R e g l a 
mento ¡de Funcionar ios d e Administra
c iónLoca l , y con los derechos y. obliga
ciones inherentes al ejercicio del mencio
nado c a r g o . .  . 

S e g u n d a . P o r t ratarse de la. provi
sión de u n a sola plaza j 'no ' se tendrán en 
cuenta en este concurso los preoeptos .de 
la L e y de 1 7 de julio de 1947 , de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 6.° de la misma. "" 

Tercera . P a r a tomar parte en¡ el con
curso será necesario: . ' 

a) S e r español , varón , tener la edad 
de veintiún a ñ o s y no haber cumplido la 
de cuarenta el día en que termine el pla
zo de admisión de instancias... ". » 

L o s que fueran funcionarios del Ayun
. tamiento de M a d r i d en la fecha de l a con
vocator ia , así como J o s qué desempeñen 
a lguna plaza con carácter interino en la 
indicada fecha, podrán: presentarse al 
concursó aunque'excedan de la edad má
x i m a señalada, s i e m p r e q u e no la tuvie
ran cumplida en el momento dé su desig
nación p a r a el c a r g o que ostenten. . 

b) H a b e r observado buena, conducta 
, y carecer de ^antetjedenies^ierialés. :? '  \ 

c) S e r persona adic^á : aí Movimiento 
Nacional . ' 

d) N o haber sido cast igado con san
ción a lguna y estar depurado y admit í ; 
do sin ella, eri su caso¿ en Otros Centres 
del' E s t a d o , Provinc ia , Municipio o E n 
tidades en las que preste o hubiese pres^ 
tado sus servic ios . 

e) N o padecer defecto f ísiconi enfer
medad" que imposibilite el ejercicio del 
empleo. P a r a comprobarse e s t a condi
ción se i n d i c a r á ' l a fecha .en que los a s 
pirantes habrán de someterse al oportu
no reconocimiento médico "ante los facul
tat ivos de la Beneficencia municipal que 
sé designen al efecto. 

f) H a b e r ingresado en la Depos i ta  ' 
ría de Vil la la ..cantidad de cincuenta 
pesetas en concepto de derechos. ^ 

• Cuarta . L o':s .concursantes 1 deberán 
presentar una Memor ia , en la que se ha
g a constar cuantos datos estimen preci
sos paralen uriá Pisc ina de g r a n capa
cidad organizar los servicios^ de índole 
pública y deportiva', distribución de p e r 
sonal, organización dé servicios médicos 
en caso de accidente, primeros auxil ios y 
sa lvamento de náuf ragos . R e g l a m e n t a 
ción deport iva , de la v materia, material 
utiíizabíe, tratamiento de las a g u a s , nor
m a s 'sobre'"funcionamiento, y explotación 
y cuántos conocimientos, v a juicio del con
cursante, considere necesario^' para el 
mejor funcionamiento de la instalación. 

Dicha Memoria ; deberá presentarse en 
folios escritos a máquina, a dos renglo
nes y por una sola cara , sin que en nin
g ú n ' c a s ó pueda exceder de Veinticinco 
folios. 

•Quinta . P a r a 'determinar la puntua
ción,: el. T/ribunal se a jus tará a las si
guientes n o r m a s : . • " 

i . ° ' Méritos de valoración objetiva. 
a) Tiempo dé servicios prestados en 

instalaciones deport ivas municipales del 
Ayuntamiento de_ Madr id . 

1 b) Tiempo de servicios prestados/ en 
, instalaciones "dé la, misma índole a otras 
Corporaciones lócales. .' 1 ., 

. . 2." Méritos de valoración discre-
cional. • 

a) Conocimiento d e l a natación y. ap
titud específica para el 'désémpeño desus 
funciones. ... 

b) Servicios prestados en organiza
ción de instalaciones y actividades deporr 

. t ivas¿ competiciones de natación, asisten
c i a ' a Congresos deportivos de índole na
cional o internacional, publicaciones, car

; g o s deportivos desempeñados en. ofg.a, 
' nismos o centros oficiales o privados , ; 

etcétera, etc. 
c) Títulos y recompensas obtenidas 

en certámenes deportivos y cualquiera 
otros que* se aporten, y que el Tribunal 
estime su valoración. 1 

S e x t a . L a s instancias , en las que de
berán manifestar, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tornar parte en 
el concurso se ex igen en la base tercera, 
acompañadas de la Memoria a que se" re
fiere la cuarta , del recibo de haber in
gresado en la Deposi tar ía de Vi l la l a 
cantidad de cincuenta pesetas en concep
to de derechos y de cuantos documentos 
estimen oporturio a legar , se , dir ig i rán ' al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente y 
se presentarán . personalmente, o por ( 

mandatar io debidamente autorizado, ' en 
él Regis t ro genera l 'de l Ayuntamiento, én 
las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, con.tados 
a partir del siguiente al .en que aparez
ca él último de los anuncios de la con
vocator ia , que se publicarán en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, en e l ' B o l e -
tín Oficial del Estado y en lino de los 
periódicos de la localidad . 

Sépt ima. Terminado" el plazo conce
dido p a r a solicitar tomar parte en el con
curso, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento 
médico a que se refiere e l ' apartado e) 
de la base tercera. ' . 

Octava ; L a relación de los admitidos 
y de los excluidos se hará pública en el , 
B O L E T Í N O F I C I A L de?la provincia , y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Pr imera C a s a Consistorial . 

N o v e n a . E l ' T r i b u n a l calificador es
t a r á constituido én la siguiente f o r m a : 
Presidente,, el de }a Corporación o un 
miembro de ha misma en quien "delegue; 
V o c a l e s : un representante de la F e d e r a 
ción C a s t e l l a n a : d é Natac ión , r un Arqui 
tecto municipal, un Médico , dé la Вепе: 

! f icencia. , el J e f e de la Sección de D e p o r r 

tes y Feste jos del. Ayuntamiento y el re
presentante de la Dirección General de 
Administración Local, si este organ i s 
m o lo considera" oportuno; Secretar io , el 
de la Corporación o un funcionario ad

vministrativo. en quien delegue. 
L a , composición del Tribunal se h a r á 

pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia . 
D é c i m a . E l concurso será calificado 

por los miembros del Tribunal , i n s t a n 
do en a c t a ' l á  puntuación que c a d a uno 
de" los concursantes" h a y a merecido de ca
d a unode aquéllos, 4 que calificarán con 
arreg lo a su criterio, pudiendo atribuir 
á cada concursante de cero a diez puntos. 
L a media .ar i tmét icade las puntuaciones 
atribuidas a cada concursante será la 
puntuación real , que' deberá ser, por lo 
menos, d e cinco puntos para poder ser 
propuesto.  '   • • 
•, Décimopriméra . E l Tribunal elevará 
su propuesta unipersonal a la»Comis ión 
de Gobierno Interior y Personal , por con
ducto :de la Alcaldía Presidencia, a favor 
dql concursante que h a y a obtenido ma
y o r calificación, absteniéndose de expre
sar ningúVi criterio acerca de los demás , 
y; tendrá , 1 a facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Décimoségunda . E l concursante que 
sea propuesto por el Tribunal aportará en. 
la Secretar ía ^general' del Ayuntamiento 

. (Sedpión, dé Gobierno Interior y P e r s o 
nal) , dentrodel plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de nom
bramiento, , 4ós ' s igu ientes documentos, 
acreditativos de, las condiciones que pa
r a tomar parte én. el concursó áe exigen 
én la b a s e tercera de esta convocator ia : 

a) Part ida de nacimiento , que• debe
rá'eát.ar l ega l izada si tío corresponde a la 

" 3émárcac ióñ notarial d é Madr id . . • , . 
V ; r b ) ; ' .Certi f icados de la AÍca ld iáde su 

' ' residencia y de l Reg i s t ro Central; de P e 
nados, y Rebeldes . 
i ; i c)'^Gefiifiéádo de la Je fatura Prov in
cial dé F. ' E . Т . y de las J . O. N.. S ; , o 
dé la Dirección'> :General de ' Segur idad , 
Gobierno, Civil o Guardia Civi l . , 

d j Certif icado de haber sido depura*
'>do. y admitido sin, sanción, en su;.casoj 

expedidopor el Centro donde preste o 
i : nayáprestado sus servicios , o uña decla

ración jurada suscrita por el concursan
te , én la que se h a g a constar que p o r n o 

haber pertenecido a ningún organismo 
oficial no se encuentra depurado ni san
cionado por ningún concepto! 

' Decimotercera . S i dentro del' p l a z o , 
indicado, y sa lvo ' el caso de fuerza ma
yor , nó, presentara su documentación, no 
podrá ser nombrado y quedarán anula
d a s todas sus actuaciones, "sin perjuicio, 
de la responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir por ; falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en el con
curso . E n este caso , el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quien 
habiendo aprobado el concursó,le siga en 
orden, de; puntuación. 

Decimocuarta . • E l Tribunal , que no 
podrá a c t u a r ' s i n . l a ' a s i s t e n c i a de más de 
la mitad de sus miembros, queda auto
r i z a d o ' p a r a resolver las dudas que 
presenten en cuanto se. refiere a la inter
pretación y aplicación de las bases de 
convocatoria . . 

Decimoquinta . E 1 concursante que 
sea 'nombrado deberá tornar posesión del 
c a r g o en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del s iguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, quedan
do en situación de cesante en el caso de
no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid , 8 dé' m a y o dé 1 9 5 9 — E l Se
cretar io genera l , J u a n J o s é Fernández
Vi l l a . ' < 

* \ ( 0 —394" ) 

A G E N C I A E J E C U T I V A E S P E C I A L 

E D I C T O 

D o n J u a n Sálom Llaneras , Agente eje
cut ivo especial del E x c m o . Ayunta
miento d é Madr id . 
H a g o s a b e r : Q u e en el expediente de 

apremió incoado por esta Agencia Ejecu
t iva contra el .deudor, don Francisco 
A r a p z o López , por débitos a la Hacienda 
municipal , por el concepto de Solares sin 
edificar, se . ha dictado con fecha 14 del 
actual providencia acordando la celebra
ción de Ja subasta autorizada por el ex
celentísimo señor Alcalde Presidente del 
excelentísimo Ayuntamiento de esta capi
ta l , dé lá siguiente 

Finca 

U n sotar en la calle de San Antonio, 
hoy Arnpélido, sin número, en esta ca
pital , d e . c a b i d a 386 metros con 19 decí
metros cuadrados , equivalentes a 4.974 
pies con 1 3 centésimas de otro, también 
c u a d r a d o s ; situado a la izquierda de la 
carretera de E x t r e m a d u r a , con fachada 
a l a calle de San Antonio, hoy Arnpéli
d o , uno de cuyos lados, orientado al Es
te, en línea de 1 4 metros , hace fachada 
a  l a calle mencionada ; p o r ' l a izquierda 
o S u r , en línea de 28 metros ; por la de
recha o . N o r t e , enylínea, de 14 metros, 
l inda conel resto de la tierra de que se 
s e g r e g ó , propiedad de don Magín Cal
v o . Afecta l a f o r m a de un cuadrilátero 

' i r regular . \ . 
L a subasta se a justará a las norma» 

del artículo 105 del vigente Estatuto de 
Recaudac ióny se celebrará el día 16 <te 
junio p r ó x i m o , á'las once horas, en el lo
cal del J u z g a d o municipal, núm. 9, sitó

i en la carrera d e S a n Francisco , núm. 10, 
t y será presidida por el señor Juez muni

cipal titular de dicho J u z g a d o . 

'Condiciones fara la slibasta 
. P r i m e r a . , Q u é ' la certificación suple

tor ia del título de la propiedad de dicho 
inmueble "objeto de la subasta está áf 
manifiesto en esta Agencia Ejecutiv: 
h a s t a el día mismo de la subasta, debien 
do conformarse con el\mismó los licita 
dores , sin derecho a exig ir otros. 

S e g u n d a , P a r a tomar parte en la si 
bas ta será requisito indispensable dep 
.sitar en la mesa de, la Presidencia el ci 
co por ciento de} tipo base. 

T e r c e r a . E l rematante vendrá ofc 
g a d o a entregar al Agente Ejecute 
que, f o r m a r á parte dela Mesa , en el a 
de terminar ,1a «subasta o bien dentro 

,¿os tres días siguientes, el precio del 
oíate . •' _.. 
' v é ú á r t a , ' . S i hecha *la adjudicación 

pudiera ult imarse la venta por nei*; 
: el n adjudicatario, a- p a g a r el precio 
xe.niate,, 'se decretará la pérdida ae 

>pó»ító'«oSstituíd'ó,..que será ingresad 

1 
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Depositarla municipal: con¡ aplicación, 
•ocursos.  •., ' . 
Advertencias.—,El, deudor o s u s cau: 
habientes, si los"hubiere , podrán libe. 
r la finca antes de que l legue a censu
arse la adjúdicacióii definitiva,; p a g a n 

a el principal^ recargos y costas del 'pro
ediniientó. 
Madrid, 16 •de m a y o de. 1959 .   E l i 

igente Ejecut ivo ' .especial (F i rmado) , 

Dirección General del Tesoro, 
¡Deuda pública y Clases Pasivas; 

Caja- General de Depósitos 

Habiéndose ext rav iado un, r e s g u a r d o ' 
talonario expedido por e s t a C a j a gene
ral en n de octubre de 1 9 5 2 , con los 
números 3 8 1 . 2 4 6 de' entrada' y 1 8 9 . 7 1 1 
de registro, correspondiente a «Mato y 
Alberola, S . A . de Construcción», c o m o 
garantía de construcción y como' fian
za complementaria del edificio dest inado 
.a Escuela de T r a b a j o ' p a r a el Mjnis jg
•rio de Educación Nacional , en L o r c a , 
v a disposición del Ministerio d e E d u 
cación Nacional , en títulos amqrtizables 

,.^,5 por 1 0 0 , importante 80,000 pesetas., 
Se previene a la persona en,cuyo, po

der se halle que lo presente en e s t a C a j a 
Central, en la intel igenciade que están 
tomadas las precauciones oportunas p a r a 
que no se entregue 'e l referido,, depó
sito sino a su legít imo dueño, quedando 
•ákho resguardo sin ningún v.alor ni efec
to transcurridos que sean dos meses , 
desde la publicación de esté anunció en 
el «Boletín Oficial del E s t a d o » y en el 
BOLETÍN O F I C I A L dé esta provincia , s in 
haberlo presentado, con a r r e g l o a lo .diá , 
puesto en el artículo 36 del R e g l a m e n t o 
<Ie ig de noviembre deí 1.929. 

Madrid, 23 de maxzo. de 1959.—El A d 
ministrador, Franc i sco .Martínez,. Hinp
josa. / 

• , ( A . — 1 3 . 7 7 2 ) ( 

Tribunal de Contratando y, De
fraudación de Pontevedra 

NOTIFICACIÓN P R O C E D I M I E N T O , 

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en «1 expediente núm! 5 1 7 , de 
1959, instruido por aprehensión de una 
«aja de cambios p a r a automóvil , mercan
cía que ha sido va lorada 1 er? 20.000 pe
setas, ha dictado providencia de esta" fe
cha, en cumplimiento de lo establecido 
«ti el apartado primero del articuló dé l a 
vigente ley de Contrabando y Defraudar 
'Ción, calificando, en principio, l a ' supues
ta infracción como dé' menor cuant ía y , 
por tanto, de la competencia de l a C . 
Permanente dé este Tribunal ; debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo, al 
procedimiento señalado, en los artículos 
77 a 84 de dicha L e y . 

Lo que se publica eñ el B O L E T Í N O F I 

CIAL para c o n o c i m i e n t o d e Antonio M a r 
tín Montes, c u y o último domicilio ha si
do en Madrid , sin inás datos , y en l a 
actualidad en ignorado paradero , advir
tiéndole que contra dicha providencia 
puede interponer, durante el día siguien^ 
te al de la publicación d e la. presente, 
recurso dé súplica ante el i lustrísimo se
ñor Presidente de es.te Tribunal . . 

Pontevedra, 1 5 de mayo de 1 9 5 9 . — E l 
Secretario del Tr ibüná l T J ' . Guedé^—^Vis
to bueno: ' É l HDelegadpPresidénte, E . 
Páramo. '  ' 

( B . — 2.020D.,) 

AYUNTAMIENTOS 
A R A N J U E Z 

Queda expuesto al público por térmj
•no.de; quince dias^hábiles, a pár,ti'r del si
guiente hábil al de la publicación de ,es te 
anunció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia, un expediente de habilitación; y 
suplemento de. créditos, en el Presu
puesto ordinario de está Corporación pa
,ra 1959, por un> importe"',total de pes.e
^ 2 1 7 . 5 3 0 , 3 0 , para que durante ese pla

zo puedan: formularse .reclamaciones' .por 
los . interesados. } • ' : ' • ' 

• Aranjuez, 29;;de iabri l 1 de. ; i959 > .—El ¡Al
calde, (Éirrtíado). : 
 (G\ C . t  1 . 8 5 6 ) . (O.—39.290) . 

. A L C A L Á D E H E N A R E S 
Quedan expuestos al .públ ico , 'por es

pacio de quince .d ías , , ía Cuenta genera l 
del Préspuéktb' : y lá ; Cu/éntd;

<ie': Adminis

tración del, Patrimonio',; correspondientes 
' amibas,al.'ejercicio d é " i g ^ p á f á ^ q ü e ^ p u é 
dan ser examinadas durante 'diehó'

,

p'éríó • 
do de exposición y formulados, ' durante : 
él mismo y los ocho días siguientes, los 
reparos y observaciones a que hubiere 
l u g a r . ;," •. •' ": . ' 
 Alcalá de Henares , 30 dé'abri l dé. 1959
E l Alcalde, Fé l ix H u e r t a . : ••"'•' •'•' 

(G. C . — 1 . 8 5 8 ) ( P — 3 9 . 2 8 8 ) 

V I L L A  D E L P R A D O 
.' E n cum.plimiento.;de:!lp:;que.disp.oiie,jél 

artículo 664. de : la; , ley d e . R é g i m e n ; L o 
cal vigente^ se hace s á b e t a l púbKco.que 
durante.el. plazo,dequince días se ,hal lan 
de manifiesto;, en. la . Secretar ía d e e s t e i 
Ayuntamiento los ; expedientes .• d e suple
mentos y habilitaciones, de créditos/nú
mero 1 , ' con. cargo al . superávit^ del ejer
cicio anterior, a losefectos, ,de.examen y 
reclarnaciones procedentes. ' 

Vi l la del P r a d o , 29 de abril de 1959...—
E l Alcalde (F irmado) , ' '  :"''.•'• 

(G . C .  . 1 . 8 5 9 ) ' . " ' ( 0 .  . 3 9 : 2 8 7 ) 

P E R A L E S D E T A J ü Ñ A 
De conformidad con lo dispuesto en el 

articuló 790 dé la ley dé R é g i m e n L o 
cal , se hace público que se hallan dé ma
nifiesto en la Secretar ía de este Ayunta
miento las cuentas del Presupuesto , P a 
trimonio municipal: y V a l o r e s 1 A u x i l i a r e s 
e Independientes correspondientes aÍTejér
cicio de 1958 ; c u y a ' exposición; será*de 
quince días , y durante ése plazo y ocho 
días- más se podrán . formular por escri
to los reparos y observaciones a que ha
y a lugar . ' 

Perales ; de Tajufjay 2§. de abr.il de 
1 9 5 9 . — É l , Alcalde (Firmado) j 1 -

(G. C - f . 8 7 6 ) ' ; ' ' ;. (0.393Í5)' i 
C A R A B A N A . . . ' , 

E n cumplimiento y a los efectos del 
número 4 9 0 , " a r t í c u l o ' s e g u n d o de la. lpy 
de Rég imen Loca l , se hace público que 
se halla dé. manifiesto en la Secretar ía 

¿nunicipal el expediente de l á cuenta dé 
r resupuestps y de la Administración: del 
Patrimonio,' correspondiente al" ejercicio 
de 19^8 ; con todos los justificantes y  e l 
dictamen' d é ' l á Gomisión de Hacienda, 
cuya exposición será' por quince' días ; y 
durante ése plazo y ocho días más po
drán formularse por escrito los . reparos 
y observaciones a. que haya lugar . •'•' 

C a r a b a ñ a , a 301 de; abril ' de 1959 ,—J2 1 ' 
Alcalde, Fel ipe E s c o b a r . ' 

(G. C — i i . 8 7 7 ) (0 . ^39.316) 

• S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
É n cumplimiento y a los efectos del ' 

número 2, ar t . 790, de la ley de R é g i 
men Loca l , se hape públ ico 'que ' se halla 
de; manif iesto 1 en la , .Secretaría municipal 
el expedienté de la Quenta General del 
Presupuesto y ' de la de Administración 
del Patr imonio , correspondientes al ejer
cicio de 1 9 5 8 , con todos los jüstif icah

,fes y el dictamen de l a Cpmisión Perma
nente. E s t a exposición será por quince 
d í a s ; dürant^ é s e plazo y ocho más po
drárr formularse por escrito las reclama
ciones y observaciones.; a qué h a y a lugar . 

S a n Mart ín dé y a í d e i g í e s i a s , 22 de 
• abril de i g s ' g . — E l Alcalde, J u a n Anto
nio Blandín Fernández . 

(G. C . — 1 . 8 7 8 ) ; • ( O — 3 9 . 3 1 7 ) 

T I E L M E S 
D e c o n f o n n i d a d c o n lo dispuesto en el 

artículo', '799'dé;'. la ley de Régimen L o  , 
cal , ;se/hlaGepúblico que se hallan de¡ m a r 

hifiéstp eri : la. Secretar ía de éste Ayunta
miento las cuentas dé Presupuesto, P a 
trimonio municipal y Valores . auxiliares 

,é indepéhdiéiités bórreáDÓndiente^s al ejer ' 
cició d e 1 9 5 8 ; cüyá exposición será de 
quince días, y durante ése plazo y ocho 
días más podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones a que h a y a 
lugar . :' •.•'• • • ' ' ' . ' • ' • 'i 

Tie lmes , 28 de abril de 1 9 5 9 — E l Al
calde (F i rmado) . 

(G. C ^ i . 8 7 9 ) . . ( O : — 3 9 . 3 1 8 ) . 

; V I L L A M A N T I L L A 
; E n cumplimiento y a los efectos del 

número 2j°y .artículo 790," de l a ley de R é 
:gimén Local", se hace público que; s e ha . 

..lia de manifiesto en la Secretaría.muni

..cip.al.el expediente de : . la Cuenta ,de P r e 
supuestos y' de : l a , A d r ^ i s t r a c i ó r i del . ,Pa
^rimpnio,, córresp^ndjén^é , al, ej .^¿cicjqde. 
1958 , con .todos los justificantes^y. el. dic
tamen de J a Comisión de Hacienda, c u y a 
exposición será por vquince días , y du
rante ese pkizc* y ocho días m á s podrán 
formularse por escritorios reparos y ob
servaciones a que h a y a l u g a r . 

,, Villamantillla, a 2 de mayo dé i959>r— 
 E l Alcalde, M . G; de Pablo . 

(G , C .  1 . 8 8 0 ) ( O  . 3 9 . 3 1 9 ) 

, L A C A B R E k A 

Convocatoria de. concursa parq, proveer 
• en.propiedad la plaza-Де Alguacil de es-
i 'te Ayuntamiento 

' Debidamente autorizado por la Supe
"riorida'd, éste Ayuntamiento h a acordado 
la modificación d e su plantilla dé perso
nal,cort la creación y provisión én pro
piedad, mediante concurso y previo e x a 

• rrien de aptitud, de la, plaza de Alguac i l 
' municipal, con el haber anual d é ocho 

mil pesetas y d,emás emolumentos l ega
les que le correspondan: • ' 

1 Podrán concurrir a este concurso quie* 
! nes reúnan las condiciones previstas én 
: el artículo 1 9 del R e g l a m e n t o  d é F u n 

* cionários de 30 de mayo de • 1952 y ten
; g a n m á s de veintiún años , sir iexeeder 
, dé cuarenta y. cinco el día que termine el 
•plazo de presentación' de solicitud; 

E l e x a m e n  d e apt i tudrconsist i rá e n : 
Escr i tura , al dictado, durante media 

hora , de un párrafp elegido librerpente 
por el T r i b u n a l . ' ' • 

Redacción d e una notificación durante 
un cuarto .de hora. ; 

Operaciones eleme;ntales de Aritméti ' ] 
ca durante una. hora. • 

L a s solicitudes se presentarán en e s t a , 
Secretaría, durante treinta días hábiles, , 

' a contar del siguiente a la publicación . 
1 de este a n u n c i o ' e n él B O L E T Í N O F I C I A L 

dé esta|. provincia,..:, ' . 
. E x p i í a d ó ' áícho'píazó, se publicarán en' 

este B O L E T Í N l a s listas^ de admitidos y 
excluidos, f i jándose día, h o r a , y lugar de 
los ejercicios, y composición del Tr ibu
nal que h a de juzgar los , a .tenor de lo 
dispuesto én los artículos 7 . 0 У 9*° 
Decreto dé 1 0 de m a y o de 1 9 5 7 . 

L a puntuación del" Tribunal será de 
cero a . d i e z : L a suma de puntos dividida 
por el número de/miembros del Tr ibuna l 
dará el coeficiente, siendo el mínimum, 
a; obtener, el de cin^o puntos para : apro
bar el ejercicio. . ' . 

E l concursante aprobado presentará 
dentrcvdel plazo de treinta días , a p a r  " 

,tir d e í a propuesta de su nombramiento, 
los documentos que previene él apartado' 
primero del articuló 1 4 del referido D e 
c r e t o : ' . ' _ " • . . . » ' 

i , ° Certi f icado de nacimiento. 
2 . 0 Certif icado de no hallarse incurso 

.en ningún caso del artículo 36 del R e g l a 
mento de Funcionarios referido. 

3 . 0 Certificados d e : Buena conducta,, 
.antecedentes penales, adhesión, no pade
cer enfermedad o defecto t í s ico que im
pida el ejercicio de sú función. 

Á la vis ta de la propuesta del Tribu
nal , la Corporación efectuará el nombra
miento en el plazo de ún mes. 

L á provisión, de esta plaza está auto
. rizada por la junta/ Calificadora de Des

tinos Civi les . 

L a Cabrera , ' 23 de abril de 1959 . —JSí 
Alcalde (F i rmado) . 

(G. C .   , i . 8 8 i ) :  (O.—39320) 

A L D E A D E L . F R E S N O . 
Cumplidos los trámites ' reglamenta

rios; se ' saca a subasta pública el apro
vechamiento de la parcela núm. 7 8 ' del 
polígono i j de los del Catastro de este 
término', propiedad de este Municipio, 
con. l a instalación, d e un quiosco' o me* 

t e n d e r o ; precisamente al sitio conocido 
por «Puente de l a Pedrera» , margen, iz
quierda del río, Alberche', bajo el tipo de 
dos mil pesetas (2.000). ' 

E l plazo de aprovechamiento; será d u  . 
rante l a ' temporada de' verano  del со? 
rriente 'año', sometiéndose el ; adjúdicatá, 
rio al ciimplimiento exacto del pl iego 'de 
condiciones aprobado al efecto y obran
te en el expediente d e su razón, donde 

I puede ser examinado por cuantos intere

sados lo deseen, durante los .días y h o r a s 
hábiles, en la Secretar ía municipal . 

Las,,proposjcion,es, con,sujeción, al; m o 
delo q u e . a l final se, inserta , debidamente 
reujjtegrádas \ y acreditando/ haber ingre 
sado en .la Depositar ía municipal l a , c a n -

TIDAD d é ipp pesetas , en concepto d é g a 
i rantía provisional' , sépresentarári én l a 
' ' Secretaría; cualquier d í a hábi l .de los com* 

prendidos entre e l ; de publicacóñ de é s t e 
edicto en e l ' B O L E T Í N O F I C I A L de l a p r o 

vincia y el des ignado. p a r a ¡ la aper tura 
de plicas. 

; E l acto de licitacón tendrá l u g a r en 
ч estas. C a s a s Consistoriales, .bajo m i pre 

sidencia o Concejal . , en. quien • delegue, 
, asistido, del Secretar io .o funcionario, que 

legalmente le sust ituya, a las doce, horas 
, dél( día en, que se cumplan veinte, con
. tados a.part ir , de publicación del presen

te , o en. el s iguiente hábil . si fuese : fes
t ivo. . ' 

Se,ha,ce constar que serán de cuenta 
del adjudicatario los g a s t o s de publica
ción del expediente correspondiente. ' 

• Modelo d$,, prop,osició,n¡, 

, Don , con domicilio en . . . . . . . c a 
lle . . . . . . . núm. Con documento na
cional de identidad núm. . . . . . . . expedido 
en , enterado" del anuncio piablicá
do con fecha ; . . . . . . én 'el B O L E T Í N ; O F I C I A L 
de la provincia y de l a s demás c e n á i 
ciones qué se ex igen ; para el a p r o v e c h a 
miento de la, parcela 78 del polígono!i5, : 

con l a instalación de >un; t(uiosco' o>me
rendero, durante la: témporádábde. v e r a 
no del corriente año, a l sitio denobiiñá
do ¿Puente dé la Pedrera» , se somete al 
cumplimiento de tales condiciones, yofre
ce por el aprovéchamieritó ' r.éfefenciado 
la cantidad i de (en létr,a) pesetas . " 

( L u g a r , fecha, y f i rma del lióitádbr.) 
Aldea del F r e s n o ¡ a' 2 de m a y o d e 

1 9 5 9 . — E l " Alcalde (F i rmado) . 
' ( G „ C — 2 . 0 6 1 ) . ( Q . — 3 9 . 4 1 3 ) • 

Magistratura Especial de Ejecu» 
ciones Gubernativas de Madrid 

E D I C T O . " i 

E n virtud, de lo dispuesto por el i lus
trísimo señor Magis t rado de T r a b a j p en 
providencia dp esta fecha, dictada en l a s 
diligencias de apremio, seguidas por es ta 
Magis t ra tura , por el presente se s a c a n a 
pública subasta , por. primera vez , los bie
nes embargados en méritos de los autos,; 
cuya ' ' re lación e s l a s iguiente : 

Expediente núm. 4  3 3 1 / 5 ^ , C . 7 4 1 , a 
instancia de la Inspección Provincia l de 
T r a b a j o , r)or cuotas de S e g u r o s S o c i a 
les , .contra 'Francisco Sánchez , con 'DO-
micilio en Abel ,xnúm. .7. 

: U n comedor, compuesto de mesa, se i s 
sillas y un aparador 1 , en madera corrien
te, 500; pesetas ; un apara to de radio de 
cuatro l ámparas , funcionando, 600 ; d o s 
a r m a r i o s roneros d e un cuerpo , c o n lü
na, 700. 

 T a s a d o s en la s u m a de mil ochocien
tas pesetas . 

GuyoSi bienes' s e encuentran depositar 
dos en Abel , núm. 7, siendo su deposi
tar io don F r a n c i s c o Sánchez A g u a d o . ' 

. . , • ( é . — 1 7 . 1 4 4 ) 

Expediente núm. 3 . 6 9 6 / 5 2 , C. 298, a 
instancia de ía Inspección P r o v i n c i a s ' d e 
Traba jó , , por cuotas de S,ubsidio de V e 
jez, contra Antonio Muñoz Fernándiéz, 
con domicilió, en Madrid , A d u a n a , ri'ú
•méro 1 3 . ' 

Derechos d e t raspaso del taller situa
d o en la calle A d u a n a , n ú m . 1 3 . . ' 

T a s a d o s en la s u m a dé tres mil pe-
setas : • ' "• 

Advirt iéndose al adquirente de los de
rechos de t raspaso qué, ' por ' lo menos du
rante un año, tendrá que dedicar l á in
d u s t r i a a la misma actividad en l a que 
se venía desempeñando, dentro del plazo 
d.e un año, de conformidad con l a vigen
te ley de Arrendamientos Urbanos 

5 V ; ( C — 1 7 . 1 4 3 ) 

Expediente n ú m . 5 . 9 2 2 / 5 2 , C. 264, £ 
instancia d é la Inspección Provincial d< 
T r a b a j o , por cuotas dé Montepíos, con 
tra Rafae l Clemente T o r r e g r o s á , con de 
micilÍQ' é n ' Madr id , Hermanos Miralléi 

' número 47. ". 
Un niotor de cinco H P , m a r c 

« A k r a f » . . ••.:/• 
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<•_. T a s a d o en la suma de cuatro mil pe
se tas . ' • 

P u y o s bienes se encuentran deposita
d o s en Hermanos Miral les , núm.. 47 . 

- . . ( 0 . - 1 7 : 1 4 6 ) 

Expediente núm, 4 . 7 1 0 / 5 4 , ~ C . 264, a 
instancia de l a Inspección Provincia l de 

* T r a b a j o , por cuotas de S e g u r o s Socia
les, contra Rafae l Clemente T o r r e g r o s a , 

- con domicilio en Madr id , Hermanos Mi-
ralles, núm. 47 . . 

U n comedor, compuesto de : dos ,apa-
. radores y seis s i l las , 2.000 pese tas ; un 
• aparato de radio, m a r c a «Telefunken», 
. •número 647, 1 .000 . 

T a s a d o s eh la suma de tres mil pe
setas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Hermanos Miral les , núm.' 47 , 
siendo su depositaria Encarnac ión E s -
guerdo. • •-

v ( C . - . 1 7 . 1 4 7 ) 

Expediente núm. 2 . 2 9 1 / 5 7 , C . 1 . 2 2 3 , 
a instancia de la Inspecqión Provincia l 
de T r a b a j o , por cuotas de S e g u r o s S o -

. ci les , contra Car los Ibáñez F r a n c o i s , con 
..domicilio en M a d r i d , D o ñ a U r r a c a , nú

m e r o 3 2 . 
U n a máquina .cepilladora, con mptor 

acoplado de un H P , marca « T r u m » , 
- L-400, en buen uso. . 1 

T a s a d a en la suma de quince, mil pe
se tas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita-, 
. dos en D o ñ a U r r a c a , n ú m . 3 2 , siendo su 

•depositario don Carlos Ibáñez . 
( C . - 1 7 . 9 4 8 ) 

Expediente núm. 5 . 6 7 6 / 5 7 , C . 1 . 1 9 0 , 
a instancia de la Inspección Prov inc ia l 
•de Traba jo , por cuotas de S e g u r o s S o 
ciales , contra M a y o H e r m a n o s , i n g e n i e 
ros , con domicilio eri Madr id , P e l i g r o s , 
número 2 . 

U n a máquina de escribir, m a r c a « H i s 
pano Olivetti», de 8q espacios , número 
46826, 4.000, pese tas ; otra máquina 
«Hispano Olivetti», de 1 4 0 espacios , nú
mero 46965, 5 .500 ; otra <de igual mar
c a que la anterior, de 80 espacios , nú- '; 
rñero 1 4 1 7 5 0 , 4 .000; otra, marca « R a - : 

ya l» , de 80 espacios , núm¡ 1 4 - 9 2 1 3 5 4 8 5 0 , 
4 .000; otra, m a r c a «Iber ia» , de 80 e s 
pacios , núm. 74869, 4 .000 ; otra, m a r c a 
«Malde», de 80 espacios, n ú m . 6 - 1 0 5 2 3 2 , 
4 .000 ; otra, marca «Ha lds» , de 80 es 
pacios , núm. 6 - 1 2 2 3 5 0 , 4 .000; u n a mesa 
p a r a máquina de escribir,- metál ica, con 
ruedas ; un mueble de acero «Roneo», de 
Cuatro cajones, para a rch ivar ; un a r m a 
rio librería de seis p u e r t a s , 5 .000 ; cuatro 
m e s a s de escritorio y i dos mesas de di
bu jo , p a r a planos , compuestas de • ta-

-bleros y cabal letes , /5 .500; dos máquinas 
s u m a d o r a s , marca «Tha l s s» , . número 
-32934, y «Remington» , n.° P . 4 0 4 9 1 7 ^ , 
7 . o o o ; ' o t r a máquina ca lculadora , marca 

-«Reinbémetal l», núm. 3445 , 4 .009 ; una 
jca jà de caudales , m a r c a « M o s k e r y » ; s y 
-un mueble de acero clasificador vertical 
« R o m e r o » , de cuatro cajones, 7 .000 ; dos 

.mesas de escritorio, con luna, en buen 
! uso,- 1 . 5 0 0 ; un mostrador d e madera pa
r a recepción, de tres por 20 c m . , 1 . 0 0 0 ; 
c u a t r o a rmar ios de madera p a r a guardar 
y clasificar correspondencia, con puertas 
d e madera , 2,.ooo. • ' • . • ' . • • * 

T a s a d o s en la suma de sesenta, mil 
quinientas pesetas . . 

Cuyos pienes se encuentran deposita
d o s en Pe l igros , núm; 2 , siendo su de
positar io don Valent ín P l a n a González. 

( C — 1 7 . 9 4 9 ) 

Expediente n ú m . 3 6 0 / 5 8 , C . 1 . 1 7 5 , a 
instancia de la Inspección Prov inc ia l de 
T r a b a j o , por cuotas de Montepíos , con
t r a « Y e s o s Mil ín», con domicilio en M a 
dr id , Antonio L ó p e z , 70. ' , ' .'. < ' 
. D o s motores eléctricos, de 1 5 H P y 
7 H P , en buen uso ambos , sin número 
vis ible . 
, T a s a d o s en l a suma de quince mil 
p e s e t a s . • , 

C u y o s bienes se encuentran deposita
d o s en Antonio. López , 70, siendo su de
pos i tar io don Miguel B a r b a s V á z q u e z . 

( C — 1 7 . 1 5 0 ) , 

, Expediente n ú m . : . / 5 7 , C . 1 . 2 4 5 , 
a instancia de la Inspección Provincial 
•de T r a b a j o , por cuotas de S e g u r o s S ó 
ndales, contra Regino! Greciano Z a m o r a -
aio, con domici l io-en M a d r i d , paseo I m -
¿perial, núm.' 49 . t • : 

.Una máquina de serrar,- .marca « G u k 
llet», de cinta, de 0,90 crh . , con motor 
eléctrico d é 5 H P , en buen u s o . 

T a s a d a en la s u m a de veinte mil pe
setas . 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en paseo Imperia l , núm. ,49, siendo 
su depositario don R e g i n o Greciano Z a -
m o r a n o . 

v - : ( C - 1 7 . 1 5 T ) • 
• - V - - • i- • 

Expediente núm:. 2 . 5 10/52 ' , C . 1 1 2 , á' 
instancia d e la; .Inspección Provincia l de 
T r a b a j o , por cuotas de Montepíos , 'con
tra Central de 'Aplicaciones Científicas, 
coh domicil io en Madr id ; M á l a g a , nú
m e r o i i . ' 

D o s aparatos de electroanális is , pese
tas 26 .000 ; un cuadro de elec'troanáíi-
s i s , dos plazas , m a r c a «Solutron», pe- • 
setas . 1 4 . 0 0 0 ; una balanza, A-7 , ' núme
ro 1 9 7 3 / 1 2 2 , 5 .000 ; t res balanzas, . A - 7 , 
números 1 1 3 4 - 2 2'-9ó4, 1 7 1 4 - 7 7 , 1 7 . 3 0 0 ; 
una balanza. A - 7 , 1448/69* ¿..000; cua
tro pe larógradqs , m a r c a «Etco» , ' húme
ros- 5 2 2 3 / 5 5 , . 5 8 2 i l / 4 8 , ' 5 2 2 5 / 5 1 7 , 5036A 
4 3 , i6o.oóo ( ; una estufa de desecación, 
m a r c a «Sumbie» , núm. 3 ' 388/ i , 3 1 . 4 0 0 ; 
dos balanzas anal ít icas «Ceda» , A ' 7 , pe
setas 1 2 . 0 0 0 ; una balanza precisión ana
lítica, A - 5 , « C e d a d » , ' " a n t i g u a , 4.00o; 
tres balanzas anal í t icas , A - 7 , ' 1 9 . 5 0 0 ; un. 

. espectrofotómetro, m a r c a «Etco» , pese-
, tas 20 .800 ; un ;oxímétro « E t c o » , núme-

r 0 3 7 3 4 / 5 2 , 15 .500- ; un generador de 
hidrógeno, núrn. 4 7 1 3 / 1 0 3 , 2 2 . 0 0 0 ; u n a 
máquina de copiar piarlos, m a r c a «Per 
fecta», 1 0 . 0 0 0 ; un aspirador-venti lador 
de dos, H P , eléctrico, 1 . 7 5 o ; - u n torno de 
relojería, ma-rca «Bqley» , S / Ñ 1 5 E a t p . , 
3 . 5 0 0 ; un taladrador, m a r c a «Delfos», 
hasta 1 2 m. , 3 .000 ; ' una sier\a de meta 
les, m a r c a « T a e s a S / N » , s 1 . 8 0 0 ; una 
electroáfiladora universal , m a r c a « V i 
ten», 8 .000; un aparato para g r a b a r ci
l indros, 8.000^ una prensa excéntr ica , ,j 
marca «Blanch» , 7 .000 ; una cepil ladora, 
marca «Sáciá»," 4 . 0 0 0 ; una ta ladradora , 
marca «Sac ia» , 4 .000 ; un torno 'revólver^ 
m a r c a «Lil iput», 2 .000 ; un torno entre 
puntos" de 5 5 , paralelo, p lano, S / N , pe
setas 4 .000 ; una máquina de afilar y pu
lir, m a r c a ' « T r u b i c a » , ' S/ 'N , 2 .400 ; . u n a 
electropulidora de 1 H P , S / N ni m a r c a , 

- 3 .000 ; un polorágra fo , m a r c a « E t c o » , 
número 3799, 40.00o'; un hémoglebóinó-
metro; marca «Etco» , 4 .900 ; un torno de 
precisión «ChaubHn»,. sin número 1 , V . S . 
1 0 / B , ' 50 ,000 ; -un torno, m a r c a « C a 
sas» , núm. 5 1 , 20 .000 ; una cepilladora 
« S a c i a » , , sin número, 4.000"; un torno, 
marca « T . J . Z . » , m o d i 500-95, 1 2 . 0 0 0 ; 
un toriio revó lver / « M . H . G . » , has ta 
1 6 m- , 3 -ooo ; un torno, marca «Ce-/ ' 
h a e m » , núm.. 1 2 3 , 1 4 . 0 0 0 ; un g r u p a 
electrógeno 1 , m a r c a «Pontiac», coh todos 
sus accesorios, 24 .000 ; una fresa, mar 
ca «Néstor P . U . D . » , núm. 1 1 5 0 0 1 0 , 
17.000-; una - fresa, marca « A g u i r e n a 
i ~ P . M . » , 1 2 . 0 0 0 ; una fresadora, m a r 
ca «Premeta» , sin número , con -motor 
acoplado, 1 8 . 0 0 0 ; uria fresa pantógra-
do, marca «The • W a d e T o o d » , 8 . 0 0 0 ; ' 
una rectificadora, marca «Sanpo-r»,, pe
setas 7-ooó; % un torno cilindrico,' tipo 
022 , « C a s a s » , 1 7 . 0 0 0 ; un ta ladrador ; 
marca «Delfos». 3 . 0 0 0 ; una máquina-de 
sumar , « R e s t y S u m a n » , núm.. R;> 8448, 
8 . 330 ; " una máquina de escribir « H i s 
pano Olivetti», 4 . 500 ; una laminadora 
ital iana de sobres, sin número , 2 .000 ; 
una p legadora , marca «Aj ia l» , 2 . 5 0 0 ; 
un" equipo rectificador de selenio, c o m 
pleto, m a r c a «E» S . » , 2 .700 ; un cora-,-
présor dé aire p a r a ducq, sin marca , p e 
setas 1 . 5 0 0 ; un electrodializadórj mar-, 
c a « S o l u t r o n » , ' 2 4 . 0 0 0 ; un .potencióme
tro , . m a r c a . «Etco» , 7 .000. , 

T a s a d o s en l a suma de setecientas no
v e n t a y cuatro m i l ' trescientas ochenta 
pesetas ; 1 . 

C u y o s bienes se encuentran deposita
dos en M á l a g a , n ú m . 1 1 . 

( C . — 1 7 . 1 5 2 ) 

Expediente núm. 2 6 6 / 5 6 , á instancia 
de l a Inspección Provincia l de T r a b a j o , 
por cuotas de S e g u r o s Soc ia les , caroeta 
1 0 0 , contra la Empresa- Feder ico M u r o 
V á z q u e z , con domicilio en V a l derr ibas , 
h ú m . 1 4 . • ' -'- i . 

U n torno d e entallar, 25 .000 pesetas . 
T a s a d o en la s u m a de yeinticinco.mil 

pese tas . ' : - • . . - [ v 

. Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Valderr.ibas, 1 4 , siendo su depo
sitario don R a m ó n U r b i n a s . 

' ( 0 . - ^ 1 7 . 1 5 3 ) 

Expediente núm. 2.302/55 ' , a instan
cia de la Inspección Provincia l de Tra
bajo ; p o r - c u o t a s d e S e g u r o s Soc ia les , 
carpeta 722 , contra l a E m p r e s a Ildefon
so Ángel ' H u e r t a s , con domicilio en Du
que de Qsüná , 8 . "•''•."•,-• 

Una guillotina de la Casa\ P a ú l Scho-
nheim'er, de Berl in, en buen es tado , pe
setas 9.000. . 

T a s a d a en Id. suma de nueve mil pe
setas'.'; , .', _ . , -: 

Cuyos bienes se- 'encuentran deposita
dos en D u q u e de Osuna , 8, s iendo su 
depositario don R i c a r d o Quintana- J i - , 
•meno. ' ' 

. . . . . . ( C . - Í 7 . 1 5 4 ) . 

Expediente núm. 2 . 6 8 3 / 5 7 , concentra
do, a instancia dé lá Inspección Prov in
cial de T r a b a j o , por cuotas dé Monte
pío, contra la E m p r e s a Antonio D í a z T o 
r regrosa , con domic i l io ' en L e c h u g a , 5, 

U n a -máquina de escr ib i r , 'marca «His 
pano Olivett i» , .portát i l y buen u s p ; una 
máquina , de ca lcular , m a r c a «Minerva» ; 
una balanza; m a r c a « M a g r i ñ a » , de 1 0 
k i logramos de fuerza. 

T a s a d a s en l a s u m a tqtal de diez mil 
pesetas.- • 

Cuyos bienes s e encuentran' deposita
dos en L e c h u g a , 5 , s iendo su deposita
rio ' don Antonio D í a z T o r r e g r o s a . 

* : : . ( C - 1 7 . 1 5 5 ) 

Expediente núm. 2 . 2 1 4 / 5 7 , concentra
do, a instancia de la Inspección P r o v i n 
cial .de T r a b a j o , por cuotas ' .de S e g u r o s 
Soc ia les , ' contra la E m p r e s a Joaqu ín P e 
ña Medínaveit ia , con domicilio en P u e r 
ta dei S o l , 1 1 . • 

U n a máquina de l i jar pisos , con "mo
tor acoplado de dos H P , 'marca « N a 
cional». 

T a s a d a en la sum'a de nueve m i l ' p e 
setas . 

Cuyos bienes están depositados en 
Puerta .de l - S ò l , 1 1 , s i e n d o f s u deposita ; 
rio don Joaquín .Peña. i ' " ' "'.'•.'•'' 

• ; ( c - 1 7 . 1 5 6 ) 
Expediente, núm;. 8 . 1 5 0 / 5 7 , concentra

do, a instancia d é l a inspección Prbvin-
'cial de T r a b a j o , por cuotas de S e g u r o s 
Socia les , contra ' la E m p r e s a J o s é M u 
ñoz A g u a r o n , ¿on domicilio en Doctor 
Foürquet , 27 . ; • 

U n a máquina de labrar madera , así 
como p a r a circular y ta ladrar , de 30 cen- " 
tímetrbs de rodillo, de s fabricación ale
m a n a , sin m a r c a ni número visible, ac 
cionada a transmisión, en buen uso . 

T a s a d a en lá suma de ocho mil. pe
setas . , • • • ' " ; . . "•' , 1 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Doctor Foürquet , 27 , . siendo su 
depositario don Pablo Muñoz Tobel lá 

( C — 1 7 . x 5 7 ) ' 
Expediente núm. 4 .690/57 , C . 1 . 2 0 0 . 

a instancia de l a Inápección' Provincia l 
de T r a b a j o , p o r cuotas dé.J5egu>r.os S o 
ciales, c o n t r a ' M a r í a Ange les R o d r í g u e z 
Muñoz , ' cor i domicilio en Madr id , G o y a , 
núm. 79 , b a j o , t ienda. 
, D o s máquinas de coser , m a r c a «Sin-
g:«r»., • : :. ' V '' 

T a s a d a s -íri la suma dé tres m i l - p e 
setas ; . ', f " : 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en G o y a , n ú m / 7 9 , siendo su deposita
r ia M a r í a Ange les J iménez Muñoz , 
I.;"'.. 1 ' , ^ ' >7-,i58) 

Expediente núm. 5 .764/57 , concentra
do, a instancia de la Inspección P r o 
vincial de T r a b a j o , contra V i u d a d e N a r * 
ciso Pizanro, con domicilio en M a d r i d , 
M a r í a .de Guzm'án, nú-m.. 24 . / ' 
; D o s tornos, m a r c a « S a s a s » , p a r a tor

near hierro,, de uno y medio metros de 
l a r g ó , con motores.acoplados de dos H P . 

T a s a d o s en la suma de veinticinco mil 
pesetas . '. -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Mar ía de Guzmán, núm. 24,-s ien
do su depósitariq Á n g e l ' M a t a P a r e d e s . ' 

• ( c — 1 7 - 1 5 9 ) 
Expediente núm, 9 :043/57 , concentra

do, • q_ instancia de la Inspección Prov in
cial de T r a b a j o , por cuotas- de Montepío, 
contira la . E m p r e s a Emil io Li l lo G a r c í a , 
con domicilio e n Bata l la \de Brúñete,, 4 . 'j 

. U n grupo, completo de soldadura e l ^ 
t n c a , m a r c a « G a d a s » , en perfecto estada 
de funcionamiento. ., , . . 

T a s a d o en lá s u m a de. ocho m¡] 
se tas . pe. 

Cuyos bienes s e encuentran deposita, 
dos e n . B a t a l l a de Brúñete , 6, siendo sü 
dépds i tar ip 'don Emil io ilillp, Ortega 

i , • • ; (c—17.J60) 
. E x p e d i e n t e núm. 8 . 5 1 5 / 5 7 , concentra, 

do, a instancia de la Inspección Provin
cial de T r a b a j o , contra la Empresa Ernin 
lio Li l lo Garc ía , con domicilio en Bata* 
lia de Brúñete ; 6. 

U n torno entre puntos de 1 , 5 , sin mar* 
ca vis ible , accionado a transmisión, e I j 
buen estado. . '' 

T a s a d o en la suma de treinta mil pé„ 
setas . ^ 

Cuyos bienes se encuentran deposita-i 
/dos en Bata l l a de Brúñete , 6, siendo su 
depositar io don. Ernilio Li l lo Ortega. 

• - ' V ( C — 1 7 . 1 6 1 ) 
Expediente núm: 7 . 2 2 9 / 5 7 , concentra-i 

do , a instancia de la Inspección Provin
cial de T r a b a j o , por cuotas de Seguros 
•Sociales , contra l a * E m p r e s a Emilio Li
llo Garc ía , con domicilio en Batalla de 
Brúñete , 6. ' 

U n a ta ladradora con su equipo comí 
•pletó dé brocas , movida 3 , transmisión, 
buen uso . 

T a s a d a en la s u m a de cuatro mil pe
setas . . ' 

C u y o s bienes s e encuentran deposita
dos en Bata l la de Brúñete , ' 6, slcndci 
su depositario don Emi l io Lil lo Ortega. 

' 1 « ( C . — 1 7 . 1 6 2 ) 

E l acto de remate tendrá lugar en la 
S a l a . d e audiencia dé esta Magistratura, 
s i ta en el paseo del General Marlíncí 
C a m p o s , núm. 2 3 , el próximo día 5 de 
junio, a las diez treinta horas de su 
mañana , previniéndose que para toman 
parte eri<la subasta los licitadores de
berán cons ignar previamente, en la mesa 
de la Mag i s t ra tura , el 1 0 por 100 de la 
valoración de los t bienes sacados a su
basta, ' y en la misma m e s a , inmediata-
merite-de lá adjudicación, e l 20 por TOO 
del valor adquirido, 'cumpliéndose los de
m á s trámites establecidos en la Orden 
de 1 8 de m a y o de 1 9 5 7 . 

Y p a r a su inserción en el BOI.RTIM 

O F I C I A L de la provincia y su fijación en. 
el tablón de anuncios de esta Magistra-
t u r a N E s p e c i a l , exp ido el presente en Ma
drid, a 8 de mayo de 1959.—^El Secre
tario^ Gabriel N a v a r r o . — Visto bueno:! 
E l M a g i s t r a d o de T r a b a j o , Luis Tejuca.. 

Magistratura Especia! de Ejecu-
dones Gubernativas de Madrid 

' ' , • EDICT/O 

E n virtud dé lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor M a g i s t r a d o de Trabajo, en 
providencia ,de esta' fecha, dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Mag i s t ra tura , por e f presente se sacan i 
l a venta en pública subasta , por primera 
vez , los, bienes e m b a r g a d o s en mérito» 
de los autos, c u y a relación es la si
g u i e n t e : ' .'• ' ' • 

Expediente núm. 6 3 1 / 5 6 , a instancia 
de la Delegac ión Provincia l de 'Trabajo,; 
por multa, contra Ánge l T a m a y o Cerc-
lofs, con -domicilio en Madrid , Desenga
ño, núm. 1 2 . , ' 

U n a máquina de escribir portátil, mar
ca. «Hermes» , de 90 espacios, número 
3 . 4 1 2 . 4 2 4 , en buen uso . 2.0Ó0; dos me
s a s de d e s p a c h o , . una /consola y espejo? 
con m a r c o dé madera, i .qoo. 

T a s a d o s ven la suma de tres mil pe
setas.-

Cuyos bienes s-e encuentran deposita
d o s en D e s e n g a ñ o , núni. 1 2 , siendo su 
depositaria- doña jVlaría Teresa Vila 
Garc ía l ' 

1 • ( C W 7 . 1 6 3 ) 
Expediente núm, 1 . 0 1 4 / 5 8 , ^ , instancia 

de la Delegación Provincial de Trabajo, 
por mul ta , -contra Franc isco Muñoz Ol
m o s , con domicilio en Madrid , Ja ime Ve
ra , núm." 1 1 . 

U n a medalla, de oro y nácar , figuran-
db v<lá Purís irna, con su correspondientV 
cadena,-también, de oró. x 

T a s a d a en la spma.de mil pesetas.^ 
C u y o s bienes se encuentran depositado 

http://yeinticinco.mil
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, Jaime V e r a , n.úm v n , siendo su depo-
taria doña V ic tor i a Corra les P a n i a g u a . 

( C — 1 7 . 1 6 4 ) 
Expediente n ú m . 1 . 0 4 8 / 5 8 , a instancia 

le la Delegación Provincial de ; T r a b a j o , 
3or multa, contra R a f a e l Asens io L ó -
jez con domicil io. en M a d r i d , . S a n L o 
renzo, núm. 1 3 . 

Una máquina de escribir m a r c a «Hi's-
paño Olivetti», núm. "40, carro g rande , 
con su mesita auxi l iar metálica,' 6 .000 ; 
una mesa de despacho..metálica, con ta
pa de luna, 2 .000. • *; . 

Tasadas en lá s u m a de ocho mil pe
setas.^ ' 'j -. ; 

Cuyos bienes se encuentran, deposita
dos en S a n Lorenzo, núm. 1 3 , siendo su 
depositario don J o s é M a c l a s Santos . 

- . . ( C . ^ 1 7 , 1 6 5 ) 
Expediente núm, 2 .934/58 , a instan

cia de la Delegación Provincial de T r a 
bajo, contra C a s a Baut i s ta , con ddmict-, 
lio en Madr id , Conde Plasencia , núm.- 5 . 

, Una lámpara de cristal de doce luces, 
en buen uso , 6901; un reloj de' chapa de 
signo Zodíaco, sin* marca vis ible, en per
fecto estado de funcionamiento, 800. 

Tasados en la suma de mil^cuatrocien
tas pesetas. \ ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Conde Plasencia , húm. 5, siendo 
su depositaría doña M a r í a L u i s a ' A l o n s o 
Guzmán. 

• V (c-^17,166) 
Exhorto núm. 2 . 1 7 5 / 5 8 , a instancia-de 

Mutualidad L a b o r a l de la Construcción, 
'sobre prestaciones, contra l a _ E m p r e s a 

Construcciones Civiles. (S . A . ) , .domici
liada en carrera de San Je rón imo, 'núme
ro 19. "'- . ' ' • ; ' . . 

Una máquina- de escribir marca « R e -
mington», carro grande , d é 1 4 0 espacios , 
número J . 7 3 9 Í 2 2 2 . 

Tasada en la suma de cuatro mil pe
setas. , _ ' . , 

Cuyos bienes se encuentran'«deposita
dos en carrera de S a n , J e r ó n i m o , húme
ro 17, siendo su depositario, don J o s é M a 
ría del S a z Orozco. 

(C.—17.167) 
Exhorto núm. 5 0 / 5 9 , a instancia de la 

Delegación de T r a b a j o de Toledo, con
tra don Eugen io Roca-Venanc io More
no, domiciliado en Medellín, núm. 3 . ' 

Un aparato de radió, marca .«Phi l l ips» , 
de cinco lámparas , en perfecto estado de 
funcionamiento. ; 

Tasado en la suma de dos mil pesetas.-
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Medellín, 3 , siendo su deposita
ría doña M a r í a Sa lguero Pul ido. 

(C:—.17 . 168) 
. . . / 

Exhorto nújn, 3 8 2 / 5 9 , a - ins tanc ia d e 
lá Delegación Provincial de T r a b a j o , por 
multa, cont ra 'don Ánge l Ruiz R e y , do
micilíalo en Conde Va l le de Suchi] , nú
mero 8. 

Una máquina de escribir m a r c a «His 
pano Olivetti», modelo Lex icón 80, de 
160 espacios, núm. 366 .461 , '6.000: pese
tas. Una máquina .marca «Undérwood* , 
de 60 espacios, n ú m . .525 .866, a m b a s en 
buen uso, 4.000 p e s e t a s ; una máquina 
de sumar marca É . G . , .5.000 p e s e t a s ; 
cuatro mesas de despachó de madera de 
baya, 6 .000 ; dos armarios l ibreros, 
2-ooo pesetas ; catorce sillas en madera 
de haya, 1 .400 pesetas ; dos mesas au
xiliares para 'máqúina , 400 pesetas./ 

lodo ello tasado* en la suma de veinti-
cuatro mil ochocientas pesetas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita- ' 
oos en Conde Va l le de Súchil , 8, siendo 
su depositario don'- Valentírí Fernández, 
"lázquez.-

( C . — 1 7 . 1 6 9 ) 

Exhorto núm. 3 8 4 / 5 9 , a> instancia de 
«Delegac ión Provincia l del Serv ic io-dé . 
Mutualidades Labora les de S e g o v i a , coti
l a don Ánge l R u i z R e y , domicil iado'en 
c alé Valle, de Súchi l , 8. ' . 

"na máquina dé .escr ib i r marca «His 
pano Olivett i» , ,modelo Lexicón 80, de 
'60 espacios, núm. 3 6 6 . 4 6 1 , 6.000 pesé-

a s ¡ otra, marca Undérwood, de 60 e s 
pacios, núm. 325.866,, 4.000 pesetas ; una^ 
maquina de s u m a r marca E . ( G: , númé-
r ° 2 3 ; 4 1 5 , 5-000 pesetas ; do.s m e s a s . d e 
maquina con tres ca jones . cada una, 40o 
Pesetas; un fichero metálico de dos cá-
IQnes, en.' buen usó , 2.000 p e s e t a s ; una 

antería librería, coto tres entrepaños y 
j n cajón, 600 pesetas ; cinco sillas de fna-
;era con .respaldo enrejí l lado, 500 pe-. 

U n a m e s a de despacho con 'siete ca
jones y tapa de luna, 3 .000 pesetas . .. 

Dos estanterías de distintos tamaños , 
con cinco entrepaños; 500 pesetas . 7 

U n armar io l ibrería con 'dos»' puertas 
laterales y . u n a central , con dos ho jas d e 
c r i s t a l ,3.000 pesetas . >. 

Todo ello tasado en' l á s u m a 'de- vein
ticinco mil pesetas . ' ' ' _ ' : • ' ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Conde Val le de Súchi l , núm. 8, 
siendo su depositario don Vicente de l a 
Cueva E s p a d a . 

., . x_ 'y . ( C . ^ 1 7 . 1 7 0 ) 

Exhor to núm. 309/59 , a instancia de 
la Compañía Internacional d e S e g u r o s , 

-por cuota de pr imas , oon'tra don Rafae l 
Garc ía Ballesteros, domiciliado en Mal -
campo, 21,. .'">. ' -

U n torno paralelo, m^arca « T . D . G . » , 
de 1 , 2 5 m. entre puntos , con.motor eléc
trico acoplado de 1 1 / 4 H P , en buen uso , 
25.000 pesetas. 
- T o d o ello tasado en la s u t a a , d e . vein-

, tiempo mil pesetas , • „ . ' :••'"" 
Cuyos bienes s e . encuentran deposita

dos en Malcampo, 2 1 , siendo su deposi
tario don J o s é . Alvárez Matesanz . 

• . ' , ' ( C . ^ 1 7 , 1 7 ! ) 
Expediente 3 .890/57 , a instancia de la 

Delegación Provincial de T r a b a j o , por 
multa, contra la E m p r e s a Car los Ibá-
ñez, con domicilio, en D o ñ a U r r a c a ; 3 2 . 

U n a sierra, mecánica de 1 4 p u l g a d a s , 
m a r c a ' « Q u i z » , ' c o n motor- eléctrico aco
plado dé 1 H P , en perfecto e s t a d o / 

.Tasados en la s u m a de doce mil pe
setas . 
, 'Cuyos bienes se encuentran deposita- , 
dos en Doña U r r a c a , 32 , .siendo su depo
sitario don Car los I b á ñ e z . - ..' . \ 

( C — 1 7 . 1 7 2 ) 

Expediente núm. 13 .932/58, a instan/-
c ia de l a Delegación Provincia l de T r a 
bajo , por cuotas-de multa; contra la E m 
presa Dominga de~ Torres Gómez, con-
domicilio en J e s ú s del Va l le , 2 5 . , 

Uri comedor, compuesto de mesa re
donda, cuatro si l las , dos sillones tapiza
dos en cretona- dé f lores, estilo colonial^ 
un aparato ' de . radio de• cinco 1; l ámparas , • 
marea. «Sal» ; una mesa- de despacho de 
cinco cajones y un sillón. , 

Tasados en la suma de tres mil pe
setas . " • ' , 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en J e s ú s d e l V a l l e , 25 , siendo' su de.r 

.positatio don Pablo Martínez Marín.. 
( C . — 1 7 . 1 7 3 ) 

Éxpedienfe húm, 3 / 5 1 6 / 5 8 , a instan-, 
cia d e U a Delegación Provincial de ' 'Trá-

•bajo, por .multa, contra la Empresa T a 
lleres Carmari , con domicilio en . D o ñ a , 
-Urraca, , 3 2 . • v ' ••. ' • ' •', 
• U n a sierra mecánica marca « U ñ i c » , ; 
con motor eléctrico acoplado de 1 H P , en 

'•perfecto estado. - ' -•' 
T a s a d a en la suma de doce mil pe

setas. , . 
Cuyos Bienes se encuentran deposita

dos en D o ñ a U r r a c a , 3 2 , siendo su depo
sitario don Franc i sco Humanes F e r 
nández. ,"' . ' > - . . „.'. •- . 

, : " ' • •- ' . - . ' ' • ' ,- ( C — I 7 - I 7 4 ) 

^Expediente húm. 3 . 5 3 4 / 5 8 , a instancia . 
de la Delegac ión, Provincial de Traba jo , 
por cuotas de inu l ta , contra l a E m p r e s a 
E l Arte del H o g a r (S . A . ) , con domici
lio en Marcelo ' U s e r a , 1 7 2 . ' . 

U n motor eléctrico d e > 7 H P , marca 
.General Eléctr ica Española , sin . número , 
visible, en buen uso . * 

T a s a d o en la suma de seis mil pe
setas . , ' 

C u y o s bienes se encuentran, deposita* 
dos • en Marcelo Ú s e r a , J 4 2 , siendo su 
depositario don J u l i o Garc ía Cadenas . 

•'- ' - . . ( C — 1 7 . 1 7 5 ) 
Expediente 3 . 5 3 8 / 5 8 , a instancia de la 

Delegación Provincia l de Trabajo-, por 
multa, contra la E m p r e s a Talleres Car-
mar , con domicilio en D o ñ a U r r a c a , 3 2 . 

U n a máquina de taladrar de columna, 
iriarca « S . L . G.»-, con motor eléctrico 
acoplado de 1 H P . ' ' 

Tasada , en la suma de ocho, mil pe
setas . " . 
• Cuyos bienes sé encuentran deposita^ 

dos en D o ñ a U r r a c a , 3 2 , siendo su de
positario d o n Franc i sco Humanes F e r 
nández. '; - •. 

' •; . • ( C . - 1 7 . 1 7 6 ) . 
Expediente núm. 4 .644/52 , á instan

cia de la Delegación Provincial : de T r a 
ba jo , por cuotas de multas , córitra l a 

E m p r e s a Cal ixto V i l l egas del Olmo, con 
. domicilio en A v e M a r í a , 1 4 . 

U n comedor, compuesto de una mesa , 
aparador , t r inchero, ' seis sillas y un 
sillón. . . • 

T a s a d o en la suma de quinientas pe-
rsetas . , t; ' ' ' ' , , . -

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en, A v e María , 14 , . siendo' su deposi
tario don Cal ixto V i l l e g a s . 'ü 

( C — 1 7 - 1 7 7 ) 
Expediente núm. 4 .676/58, a instancia 

<de la^Délegación Provincial de T r a b a j o , 
por multa, contra la E m p r e s a Torcuatp 
Requena. Ortiz, con domicilio en Mene-
sesi 2 . 

Dos máquinas de escribir marca «His 
pano OUvetti», M-40, de 1 2 0 y 90 es
pacios cada una, núms. 227 .229 y H , O. 

- 4 7 . 4 8 3 , ambas en perfecto estado de'fun-
'c ionamiento. . • ' • ' 

T a s a d a s en la suma de ocho mil pe
setas < . • 

Cuyos bienes s e v encuentran, deposita
dos en Meneses, 2 , siendo su deposita
rio don J o s é G i l 'Contreras . • 
, ( C — 1 7 . 1 7 9 ) . 

i \ . . . 
Expediente núm. 6 .348/58 , a instan

cia de la Delegación Provincial de 'Tra
bajo , contra la E m p r e s a J o s é A . Garzón 
Sabina , con domicilio en J e r ó n i m a L lo -

' rente, 25 , por multa. 
U n a guillotina accionada a mano, de 

fabricación nacional, sin marca ni núme
ro visible, en buen uso . ~ 
. ' Tasa 'da en la s u m a de cuatro mil pe-

• setas . . ' . • • ¡ .' 
Cuyos bienes' se encuentran deposita

dos en Jerónima Llórente,- 2 5 , siendo su 
depositario don Vicente P e ñ a R ú i z . 

( C — 1 7 - 1 8 0 ) 
Expediente,núm'. 6 .425/58 , a instancia 

"de la Delegación Provincial de T r a b a j o , 
por multa, contra la E m p r e s a Patr ic io 
González Garc ía , con domicilio en. L a s , 
Naciones , 1 2 : • 

U n a máquina dé calcular , marca «Mi
nerva», en buen uso . 
' T a s a d a en l á suma de cinco mil pe-
sétas . . t .. ..' '. 

' " ' C u y o s bienes sé encuentran deposita--
dos én L a s Naciones, >i.2, siendo, su de-' 
positario don Patricip González. 

•'• . (c—1.7,181)..; 
Expediente núm. 6 . 5 1 4 / 5 8 , a instancia, 

de la Delegación Provincial de T r a b a j o , 
por multa, c o n t r a ' l a E m p r e s a Framcisco 
Sánchez. Seco , con domicilio en Alonso 
Cano, 8. ' •. ' ' \ ' . 

U n comprobador de buj ías , marca 
«Culmen Ceyre» , en perfecto estado de 
funcionamiento. ^ 

T a s a d o en la suma de cuatro mil pe
setas. , ' • .- . 

Cuyos bienes- se encuentran-deposita
dos en Alonso Cano, 8, siendo su depo
sitario don Fernando Sánchez del B a r r i o . 
" v , ' . ( C — 1 7 . 1 8 2 ) 

Expediente núm. . 4 .602/58; a instan-,, 
c ia de la Delegación Provincial de "Tra
ba jo , pop multa, contra Rafae l Gómez 
Pérez,-, con dámicilio en Madrid, Oviedo, 
número 27. ' - '.' • 

U h á mesita .auxiliar basculante y una 
mesa de despacho con siete cajones, 'en ' 
buen uso . 

T a s a d a s ' en la surna de. dos mil pe
setas . ' • x -

Cuyos bienes ' sé encuentran deposita
dos en Oviedo, núm. 27 , siendo su depo
sitario don Alejandro Romero . 

••' ' - , _ ( C , — 1 7 - 1 8 3 ) 

Expediente ,núm.' 4 .647/58, a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra
ba jo , por -multa, ;contra Carmelo Crespo 
Domínguez , con domicilio en Monede
ros, núm. 3 . 1 , ' 

Un ta ladro-de columna,' marca «La
mo», accionado a transmisión, en buen 
uso. - . • - . . ' • _ . . _ 

T a s a d o en la s u m a d e seis _mil pe
setas . " • 

Cuyos bienes se encuentran • deposita-; 
dos en Moriederos', núm. 3 , siendo su de
positario I s idro Sánchez . 

• ; ; • ' : . ' ( C . - 1 7 . T 8 4 ) ' 
Expediente húm. 4 .584/58, a instan

c ia , de la Delegación Provincial de T r a 
ba jo , por multa, contra Jerónimo Z a m o 
ra del. Olmo, • con domicilio en Madrid; 
L a z á g a , núm. 8. í ; 

U n a camioneta marca «Studebaker», 
B 38-452, motor A . 45- 176 , c a r g a 1 . 5 0 0 
kilos, 3 5 . 0 0 0 ; otra . marca «Chevrolet», 

C : E . 2 .258/ motor núm. J . T . 3 . 1 4 9 . 4 6 7 , 
c a r g a 2 .000 ki los . 

T a s a d a s en" la s u m a de. setenta mil pe
setas. 1 . , . • . . - .; 
V C u y a s bienes se encuentran deposita-, 

dps en L a z a g a , núm. 8, -siendo su d e p o 
sitario Manuel A r r o y o González. -

- V . ( C - 1 7 . 1 8 5 ) -

Expediente núm. 5 .629/58, a instan
cia de l a , D e l e g a c i ó n Provincial de T r a 
ba jo , por multa, contra V i rg i l io N i e t o 
Guadalupe, con domicilio, en Madr id , 
Espa l ter , núm.. 1 5 . . 

D o s lunas, una de forma rectangular, ; 
de 1 , 7 o por 0,80, y lá otra cuadrada , .de -
0,80 por"0,80, las dos p icadas , 3 0 0 ; una 
piedra de mármol , o sea l a tapa del m o s 
trador, de" 1 , 80 por 0,60, en buen usp¡ y 
color blanca, 300,-

T a s a d a s en la suma de seiscientas pe^-
setas . . ' . - ' -

Cuyos biene$ se encuentran depositar 
dos' en Espar teros , núm. 1 5 , - s i e n d o s u 
depositaría Clementina- Nieto . 

j ' • , '•" ( C . - ^ i 7 f i 8 6 ) 

Expediente núm. 5 . 6 5 1 / 5 8 , , a instan
cia de la Delegación Provincia l de T r a - ,<¿ 
ba jo , por multa, contra J o s é A ^ Garzón ; 
Sabina , con domicilio en J e r ó n i m a -Lio-? 
rente, 2 5 . ¿. 

U n a guillotina movida á m a n o , sin tiú* 
.mero ni m a r c a vis ible, de 0^50 d e luces¿ 
en buen uso.' 

T a s a d a e n ' l a suma de cinco mil pe^ 
setas. v / v , \ , 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Jerónima Llórente , núm. 2 5 , sien
do su depositario don L u i s T o r r e s . x 

' (c-^17.187) 
Expediente núm. 5 .670/56 , a instan-^ 

c ia de la Delegac ión Provincia l de T r a - . 
b a j o % por multa, contra Á n g e l a J u r a d o ' 
Coúto, con domicilio en Madrid,- D iv inó 
Pas tor , núm. 1 3 . • . 

U n a estufa-de petróleo «Uran ia» , me- " 
tálica. • 

T a s a d a en la suma de trescientas p e 
setas . ' • . . ' , 

Cuyos bienes se encuentran' deposita
dos'"en Divino' Pas tor , núm. 1 3 , ' siendo 
su depositario don J e s ú s Pérez . 

, • ( C , ^ i 7 . i 8 8 ) 

48/59, primas', a instancia del Institu- . ' , 
to Nacional de Previs ión, contra Andrés 
J u r a d o Chinchilla, con domicilio en M a 
drid, , Montera, húm. 3 2 . '• ' -•• 

U n a máquina de calcular marca « H i s 
pano Olivetti», núm. 55 .789 , eléctrica, 
en perfecto estado de funcionamiento,; 
1 5 . 0 0 0 ; una máquina de escribir m a r c a 
«Hispano"Ol ivet t i» , núm. 168 .642 , de 
140 espacios, M-40, en buen uso, 6.000. 

T a s a d a s en, la suma de. veintiún mil Y 
pesetas , ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Montera, núm. 3 2 , siendo su de
positar la doña M a r í a L u i s a dé T o r r e s 
•Anguiáno. . 

( C . ^ 1 7 . 1 8 9 ) 

2 2 / 5 9 , pr imas , a instancia del Institu-
. to Nacional de Previs ión, contra F e r 

nando, Mora les Hernández, con domicilio 
en Madr id , avenida J o s é ; Antonio, 56. 

/Una ca ja metálica- m a r c a « V e r t é a n » , 
de 1 , 5 0 por 0,70, 1 0 . 0 0 0 ; una máquina 
-de calcular marca «Ir i s» , núm. 157.038, ; 
3 . 0 0 0 ; una máquina de escribic• m a r c a -
«Undérwood», de '90, espacios, número 
7 3 2 . 7 3 7 , . en buen uso , 4 . 0 0 0 ; otra má- : 

-quina portáti l , con su" estuche,' m a r c a 
.«Únderwpod», núm: P . 9*69.767, en buen 
estado-, 2 . 5 0 0 ; una mesa de despacho,én 
mal uso, estilo Renacimiento, con cru
ceta de hierro,y-cuatro cajones, 4 ° P > una. 
librería de madera con dos puertas,. 6 0 0 ; 
un armario de dos cuerpos, p a r a despa- -
cho, con tres cajones y seis puertas de 
cristal , en mal uso, 5 0 0 ; un clasif ica
dor de madera, de cierre d e ' persiana,-
2 0 0 ; un tablero de dibujo en madera de 
pino y dos borriquefas y un banco, 9 0 0 ; ' 
un reloj de pared con es fera redonda y¡ 
metálica, marca «S ie Ólimé», en m a r c h a , 
9 0 0 ; una lámpara de mesa con ,panta l la 
dé tela.''roja, 3 0 0 ; un perchero l lamado 
d e árbol , r o o ; un sillón y tres sillas en ' 
mal uso, 200. 
' T a s a d o s en l a s u m a de veintitrés mil 

seiscientas pesetas . - ' v 
Cuyos" bienes sé encuentran deposita-^ 

d o s en avenida J o s é Antonio, núm. 5 6 , 
siierído su • depositario- don Pablo Girones 
L ó p e z . - . . . . . . . ... 

. ."•' ' ( C — 1 7 . 1 9 0 ) • 
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E l acto de rematetendrá lugar en J a 
S a l a de audiencia de esta ¡ Magis t ra tura , 
sita en el paseo del General Mart ínez ' 
Campos , núm. 2 3 , el próximo día 5de. 
junio, a las diez y treinta horas de su 
mañana, previniéndose que para tomar 
parte e n . la subasta los l id iadores debe
rán consignar previamente, en la mesa 

de la Magis t ra tura , el 1 0 por 1 0 0 de la 
valoración de los bienes sacados a públi
c a subasta, siguiéndose los demás trá
mites que establece l a Orden de 8 d e oc

; tubre de 1949. ' ' ~

Y para su inserción en e l B o L E t Í N O F I 
C I A L dé la provincia y su fijación en' el 
tablón dé anuncios de esta . Magis t ra tu
ra , expido el presente eri Madrid, ' a'8 de 
mayo de 1959 . —* E l Secretar io, Gabriel 
Navarro.—Visto bueno : E í Magis t rado 
•de T r a b a j o , L u i s Te juca . 

Magistratura dé Trabajo núnií 2, 
de Madrid 

EDICTO 
E n los autos que en es ta M a g i s t r a 

tura de T r a b a j o se s iguen sobre des '' 
pido, al número 6 6 3 ' al 690; de 1958 , 
a instancia de doña Cata l ina M o y a Gu
tiérrez y. veintisiete más j contra lá E m 
presa Miguel Dorian , hoy e n . ignorado 
paradero, por providencia d e ' e s t a fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta , 
qué será segunda, los bienes que a con
tinuación §e detallan, y  que se encuen
tran depositados en el Guardamuebles 
«Cormenzana, Soc iedad Anónima» , do
miciliada en la calle d e Padi l la , núme
ro 78, de esta capital . D i c h a . s u b a s t a ha 
de tener lug:ar en la. S a l a de audiencia 
de esta M a g i s t r a t u r a de "Trabajo, s i t a 
en General. Martínez C a m p o s , núm. 2 3 , v 

de Madrid, el día 30 dé m a y o de ' 959 , 
a l a s , doce horas de su mañana , y con 
sujeción a las condiciones que también 
se e x p r e s a n : 

Bienes que se subastan 

Lote número 1 . — N u e v e maniquíes de 
modelo, 4.500 pesetas ; cinco planchas 
eléctricas, una de ellas dé^vapor , m a r c a 
«Solae» , 1 . 2 0 0 ; dos, máquinas de co
ser , marca « S a g ó n » , números HQ9.567 
y . H  7 2 . 3 6 7 , 4.000; una l avadora , mar
c a «Ter» , nueva, 1 . 5 0 0 ; una nevera eléc
trica de 20 l i tros, ' de la, «General E l é c 
trica»., 18 .000. Tota l del lote p r i m e r o , . 
29.200 pesetas . . 

L o t e número 2.—íDos  c a m a s de m a  . 
dera, en madera de roblé, con somier 
y colchones « F l e x » , 3 .500 p e s e t a s ; dos 
cortinas de tapicería brochada; dé 3 por 
1 y j4, i . o o ó ; una mesa de comedor, 
con tablero extensible, en madera de 
roble, ' 1 . 2 0 0 ; una m e s a con armadura 
'metálica* con tapa de piedra de már
mol n e g r o , 7 0 0 ; dieciocho sillas de re
j i l la , una de ellas el asiento roto, 3 .600 ; 
una cómoda con cinco ca jones , madera 
.dé limoncillo, 1 . 5 0 0 ; una campara de 
oristal con cinco, brazos , con tulipas, 

, 1 . 2 0 o ; un reloj eléctrico,' m a r c a « D o g a » , 
1 . 0 0 0 ; dos sofás tapizados en'terciopelo 
color crema, 1 . 2 0 6 ; cuatro cortinas de 
raso , de 1 5 metros, 5 .000; cuatro apli
ques d e . p a r e d , de siete brazos c a d a 
uno, 1 . 2 9 0 ; cuatro butacas tapizadas 
en tela dé tapicería brochada, 1 . 2 0 0 ; 
dos mesitas de. forma circular , tapiza
d a s en raso blanco', 2 0 0 ; dos floreros 
de madera , 2 0 ; cuatro ceniceros con pie 
metálico, 4 0 ; una cómodacon cinco ca" 
jones, con tablero de luna, 2.000'; tres 
sillas tapizadas, 9 0 0 ; una m e s a riñon, 
con cajón y tablero de luna, 1 . 0 0 0 ; una 
vitr ina metálica, dé 1 , 5 0 por 0,90, con 
lúhajs, 2.000; una l ámpara de árbol , en 
madera pintada (dorada,) , 1 0 0 ; ' dos ja
rrones de cristal tallado. 2 0 0 ; un mue
blé auxiliar,, cOn dos cajones en su par  " 
te ba ja y un departamento en la parte 
superior , 500. Tota l del lote húmero 2 , 

. 29:260 pesetas . . . . ' ' . . ' , " ' 
L o t e número 3.r^Una mesilla, de no

che , 5 0 ; d o s cortinas en cretona, de 4 
metros por 7,50, 800; un .armario pe
queño, de baño , 25 ; un' espejo baño, h\-
seilado, 6 0 ; una c a m a con somier col
chón «Flex»,_.rnanta, dos sábanas y col
cha e n g u a t a d a color f resa , 2 .500 ; una 
mesa despacho con cuatro, cajones , en 
madera de 1 oble, 8 0 0 ; una" bandeja de 

¡metal,, con, ocho, copas dé .cristal corr ien
te, , 50 ; una ^lámpara ¡portátil,: deshierro , 
7 5 ; cuatro • cortinas  de o t o m á n : dei seda 
Tcolor, heigy. 4грог 3,? 1 .200'; dos ca len , 
tadores eléctricos baño.,. 4.000; uriv.es
pejo debañó, bise lado/ 3 0 b ; uti;arma
rio de baño, 2 5 ; tres faroles de bron
ce, ' de techo, 6po'•'; untocadiscós c o n am
'plificadóres, m a r c a ' « Ш C . A } » , con 187. 
discos, 1 0 . 0 0 0 ; tres, ' muebles ' c a m a s , 
2; 1 0 0 ; . u n somier , con su colchón, 80Ò; 

¡ t r e s ¡ p e r c h a s , áltas : í dé modista^ 150; 
dieciséis docenas dé. perchas pequeñas , 
.corrientesj . 192 ; d o s l a v a b o s de loza, pie 
de igua l c lase , de la «Roca», 80O; va ' , 
rios cachafros de cocina, 3 0 0 ; una he
ladora, marca « E l m a » , de: m a n o ; 60.; 

'un globo de cristal , 2 0 ; cuatro apl iques . 
de hierro, con cr ista les , p a r a  terraza, 
2 0 0 ; una hamaca de loria, color azul, 
6 0 ; dos estufas de aire acondicionado, 
m a r c a « L a u » , 4.000 ; .dos mesasI dé con
tar , madera .de pino„d,e 2 por 0,80, 600 ; 
dos mesas dé plancha, ' éh madera de 
pino, 1 , 5 0 por 0,6o;, бор ; cuatro me
sas costureros, en m a d e r a de pino, 1 , 5 0 . 
por 0,60; con seis ca jones cada una, 
1 . 6 0 0 ; una mesa.de. medir, en madera 
de pino , 2 por 0,80, con tres,, ca jones , 

: 50o ; una m e s a a u x i l i a r / con patas de 
•hierro , 300 ; una m e s a despacho, cha

pada en madera de n o g a l , con nueve 
cajones, 800; tres tableros en madera 
de piño, para m a r c a r , 1 , 5 0 por 0,60, ' con 
palomillas, 1 5 0 ; . treinta y  d o s . tabure
tes pequeñes, madera de pino, 16o; dos 
taburetes, de igual c lase a los anterio
res , 2 0 ; dos tab las dé planchar', en ma
dera d é pino, forradas dé m a n t a , ipo . 
Tota l del lote número 3 , 33 .997 pesetas . 

Lote núm. 4 . — S e i s sillas, , con asien
to de "enea, 150 ; una silla tapizada en 
plástico color blanco, 200 ; ' uria cómoda 
g r a n d e , con ocho ca jones , 1.900; un 
armar io dé madera d e 4 p i n ó , dé cocina, 
con piedra de mármol blanco,: 5 0 0 ; .un 
aparato metálico p a r a rev i s tas y f iguri
nes , . 150 ; v a r i a s estanter ías y. entre
paños de armarios desarmados , cor i . ca 
jonesen madera de pino, y. tableros de 
cumen,.. 2 ,000 ; tres, planchas de hierro, 
de carbdn. 1 5 0 ; seis papeleras de mim
bre, 3 0 ; 'dos; banquetas de anea, r o t a s , 
10 ; tres jaulas p a r a pá ja ros , 3 0 ; una 
m a n g a en plástico, cpn su boquilla,' p a r a 
el r iego, ' 7 5 ; seis tubos de luz f luores
cente dé 60 W \ , 3 0 0 ; cuatro aparatos 
f lexos de pared , 3 0 0 ; tres • reflectores 
de pared, *6'OQ;' var ios metros de. alfom
b r a , tipo moqueta, 20 .400 ; doce tab las 
en m a d e r a de pino, p a r a ca lcar , de 60 
por 40, 120; dos portilleras ,de hierro, 
2o4o. T o t a l del lote número 4, 2 7 . 1 1 5 pe
setas . 

.LOTE núrnero 5.—^Veintiocho lunas d e 
distintos altos y anchos , de primera c a 
lidad, 29.000 pesetas . 

L o t e número .6.—-Tres apliques de luz , 
de cristal j 2 . 100 pesetas ; un farolito de 
pared , cuadrado , d e bronce y cristal , 
1 5 0 ; uria figura de porcelana, figuran
do dos patos , 250.—Ropas. P r i m e r pa
quete, compuesto de '27 prendas termi
nadas , 13 .5O0 pese tas ; segundo paque
te, compuesto de 27 bajeras y combi
naciones terminadas, 5 .400 ; , torcer p a 
quete, compuesto de 1 9 retales , 3 0 0 ; 
cuarto paquete, compuesto; de siete pren
d a s terminadas , 3 . 5 0 0 ; quinto paquete, 
compuesto de var ios retales d e tela y 
cuatro retales de encaje y uno* de tul , 
i . o ó o ; sexto paquete, compuesto de 29 
prendas a rriedio terminar, un abr igo de 
piqué, un tra je de chaqueta," tres abrir 
g o s sin terminar y seis retales de tul, 
9.200. T o t a l del lote número 6, 35 .400 
pesetas . 

'Condiciones de l a . s u b a s t a : 

. i . a Serv i rá de t ipo p a r a esta segun
da sutfesta el importe de l a tasación de 
dichos, bienes, reba jado en un 25 por 1 0 0 , 
y p a r a tornar parte en ella deberán J o s 
l id iadores depositar, én la mésa de e s t a 
M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o el importe del 
1 0 por roo de dicho tipo. 

2.* LA'' s u b a s t a ' se celebrará en pri
rriér término por la totalidad de los b}e; 
nes subastados que se enumeran, y en 
el supuesto de rio concurrir ningún pos
tor a dicha totalidad s e subastarán por 
lotes indépendientes.. ,Y asimismo se pro
cederá a la subas ta de artículos por se

parado en el SUPUESTO de que no concur , 
rr ieraningún pQStor¡>ni por l á . totalidad,, 

, ni por los lotes independientes* 
3 . a ' N0;sé adñiitirári; posturas inferio

res à las tres cuartas partes}éel i'ipó.alu
dido. ' • . " ' • , ,''.'• " • • ' . ' 

4 . a L a .subasta. . s e ; celebrará i,por el 
sistema de pujas a la , l lana ,y ¡ se; adju

. dicarán los, bienes ¡al mejor pQstpry /po
drá , hacerse. a c a l i d a d ; d e ; c e d e r . ' ' 

/Madrid, a 1 1 de m a y o de • 1959.—El 
Secretario (F i rmado) . —Visto b u e n o : E l 
Magis t rado de T r a b a j o " ( F i r m a d o ) . \ 

( C — 1 7 . 2 3 0 ) 
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Audiencia Territorial deMadrid 
Don Antonio. López Hernández , Secre 

tario de S a l a d é  l a ; A u d i e n c i a " T e r r i  . 
tor ia l 'de Madr id . _ I 

Certificó: "Cjue en el rollo; dimanante 
de los autos procedentes d#l Juzgado , djp 
primera instancia núrnero. ocho, segui
dos por don Marcel ino, Pájdbfco, Gar#a,,'. Y 
otro, cori dqn Nemesio Martínez Cabre5 
co, sobre, tercería de dominio, sé ha dic
tado por la S a l a . Ja sentencia c u y o / e n 
cabezamiento y p a r t e disposit iva e s c o m o 
s i g u e : 

Sentencia. 

Sala p r i m e r a de lo C i v i l .  ^ E n M a d r i d , 
a diecisiete de abril de. mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Habiendo visto Tos 
presentes autos de~mayor cuantía,, p r o  ' 
cedenfes del Jlüzgado d§ pr imera instan
!cia número ocho, seguidos entre par tes : 
de, la una, "comodemandantes y apelan
tes, dòn Marcelia.no Pacheco Garc ía y 
don F r u c t u o s o E s c a l o n a , G a r c í a , veci
nos dé yJ l làconejos  ( M a d r i d ) , déferidi
dos por el Letrado dòn HipóUtó Jfimériez 
y J i m é n e z Coronado, representados : p o r 
el Procurador don Melquiádes Alvarez 
Buyllá; y de la otra , como demandados 
y apelados , doti Nemesio Martínez Ca
brero, y dòn^ Xuí§ Ifiguérpa, H i t a , que no, 
lian comparecido, én é s t a Superioridad, 
por lo qué respecto de los mismos se h a n 
entendido las actuaciones con los estra
dos del Tribunal , sobre tercería de do
minio, "  . ' ' • 

Fallarnos 

Q u e debemos confirmar y confirmamos 
totalmente l a sentencia que con fecha 
seis de octubre del año próx imo pasado 
dictó e l señor J u e z de primera instancia 
númeío òcho, de los dé es ta capital , en 
los autos de juicio de tercería de do
minipi por la que desest imando la de
m a n d a promovida por don MarceÜano 
Pacheco Garc ía y don F r u c t u o s o Esca
lona Garc ía contra don Nemesio M a r 
tínez Cabreros y don L u i s F i g u e r o a H i t a , 
absolvió a éstos' d e . l a misma', sin hacer 
e x p r e s a condena de costas , las cua les 
tampoco son de imponer én esta s e g u n d a 
instancia. :—Así por esta nuestra senten
cia , que; por la incomparecencia ante la 
S a l a de los demandados apelados, se pu. 
bucara , su encabezamiento y parte dispo
s i t iva 'en el B O L E T Í N O F I C I A L d é esta pro
vincia , caso de no solicitarse su notifi
cación personal dentro del término l ega l ; 
Jó pronunciarnos, mandamos y firmamos. 
L u i s ' F . Gómez, T o m á s B a r i n a g a , L u i s 
R u b i d o , / e l M a g i s t r a d o "dori E d u a r d o 
T o r m o Garc ía votó en S a l a y no pudo 
firmar, Lui s F . G ó m e z ; Is idoro Diez 
Canseco ( rubr icados) . 

Publicación 

L e í d a y publicada ha s ido la anterior 
sentencia por el ilústrlsimq señor , don 
T o m á s dé B a r i n a g a y M a t a , Ponente que 
ha sido "en estos autos, , hallándose cele
b r a n d o sesión pública la, S a l a primera "de 
lo Civi l , acto seguido de su pronuncia
miento, de que certifico.—Antonio L ó 
pez Hernández ( r u b r i c a d o ) . ' 

L o relacionado es cierto y lo inserto, 
concuerda bien y fielmente con su origU. 
nal , a que m e remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex^ 
pido y firmo la presente eri ' Madr id , a 
treinta de abril de, mil novecientos cin
cuenta y n u e v e . — ( F i r m a d o ) . 

( G . a— 1 .946) (c— 17.036) 
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' ' . . ' , • E D I C T O ' : 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

\ ^ n el Juzgado de primera, instanci» 
; número dos , de esta ¡ cap i ta l , y mk Se

cretar ía , se s igue procedimiento a ins
, t a n c i a de¡doña Tiburcia Hortelano Al

cázar , contra su esposo don J o s é María 
.,de;:las,;Cas.as;¡Lqbato, sobre ejecución de 
ila,; sentencia dictada ; por. el Tribunal 

Ecleaiástico>,d©j MadridAlca lá , .en cuan
t o ^ a . los efectos civiles que de ella se 
deriven,,, e n . e l . q u e . s e , h a dictado el auto 

, que . contiene lá. s iguiente parte disposil 

SuxSeñQ¿íardijq: S e decreta la ejecu
ción: d e l a sentencia dictada por el Tri

 bunal Eclesiást ico de la Diócesis de Ma
dridAlcalá c o n fecha diecisiete de fe
brero últimoy eri la causa sobre separa
ción c o n y u g a l segu ida a instancia de 
doña Tiburc ia Hortelano Alcázar, CON-
t ra sú esposo don • J o s é ' María de las 
.Gasas L o b a t o , en cuanto a los efectos 
civiles que de dicha sentencia puedan 
der ivarse , yv, e n su consecuencia, se 
decreta : L á separación conyugal , por 

"c.tiempo, indefinido, de los esposos doña 
, T i b u r c i a Hortelano Alcázar y don José 
M a r í a de l a s  C a s a s L o b a t o ; la disolu

, ción de la sociedad dé gananciales exis
tente entre los referidos esposos; que 
la esposa , doña Tiburc ia Hortelano Al
cázar , recupere su capacidad jurídica 
p a r a disponer y administrar de los bie
nes que e n , e l futura pueda adquirir; 
que la hi ja d e l m a t r i m o h i o , María Te
resa de J e s ú s de las. C a s a s HORTELANO, 

•quede bajo l a potestad y custodia leijal 
d é ; su madre doña, Tiburcia Hortelano 
Alcázar , como c ó n y u g e inocente, salvo 
el, derecho de, su padre; don J o s é Maria 
dé las C a s a s L o b a t o a vis i tar la , <n el 
•modo y^forrr iá qiié a su instancia y 
por esté J u z g a d o p u e d a ; acordarse; y 
l íbrese cartaorden al señor Juez muni
cipal número dos de es ta Capital, en
cargado del R e g i s t r o Civi l del distrito 
de Chamber í , para que se haga consr 
tar al m a r g e n .de las inscripciones de na
cimiento y matrimonio de doña Tibur
cia ; Hortelano) Alcázar la sentencia de 
separación dictada, a cuyo fin se acom
pañará, a lá misma testimonio de la cer
tificación del Tribunal Eclesiástico pre. 
sentada , entregándose p a r a que cuide de 
s u eumpllihiéntp al Procurador, señor 
Nieto A r r o y o ; y notifíquese este auto a 
d o n , J!©sé M a r í a dé las • C a s a s Lobato, 
po>r medio de edictos que, comprensivos 
dé su parte disposit iva , se fije en el sitio 
público de costumbre de esté Juzgado 
y ¿ s é publique en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provinc ia , . mediante a ser descono
cido, según la parte solicitante, su ac
tual' domicilio o p a r a d e r o . — L o mandó 
y firma el señor don Segismundo Mar
t ínLaborda y R o m e o , Magistrado, Juez 
de, pr imera instancia número dos, en 
Madr id , a trece de mayo, de mil nove
cientos, cincuenta y nueve"';, doy fe.—S. 
Mart í r i Lahórda . ^Ante m í : Antonio " á " 
ñéz ( 'rubricados). 

• . Y p a r a su fijación en el sitio público 
de costumbre de este J u z g a d o y P u b l 1 " 
cación ;én el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

\ provincia , 2ir fin de que s irva de noti
ficación en legal forma adon Jlosé Ma
ría de las C a s a s L o b a t o , se expide e 
presente e n Madrid, a trece de mayo * 
m i l novecientos cincuenta y nueve.—!! 
Secretar io , Antonio Yáñez .—Vis to bu_e 
n o : É l  Jlúéz de primera instancia, 
Mar t ín Laborda . „ , 

( A . — 1 3  7 7 8 ) 
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E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
este día por el  señor J u e z de pthn 
instantia número . t res , : de esta capi 

. en los, autos de juicio ejecutivo, sef 
dos a instancia de d o n Raimundo 1 
nández P o l o , contra don Antonio í 
r e ? Mart ínez, sobre reclamación de 
t idád, s e s a c a ,a lá venta en púbi'K 
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.Ti-

niera subasta- y término de veinte día? 
finca, embargada , a v d i c h o demandado, 
que e s : ;, 
«Rústica,—Tierra ' , en el ' p a r a j e , « L a 
arquesa», y « L o s Torh¡l lares», de su-
jrficie cincuenta y dos áreas , que lin-

K al Norte , É s t e y Oeste¡ con t ierras 
; los herederos de don J u a n Martínez 
eco, y al S u r , otra del señor Suárez 
esquinazo del arroyo"; B u l e r a . S e en-

uentra v enc lavada ' en término de Vi l la-
•crde de Madr id» . * 

Para que t e n g a lugar la citada' su-
jasta, que se celebrará en la S a l a a u - . 
diencia de este j u z g a d o , sito en la" calle 
del General Cas taños , número .uno,' se 
j , a señalado el.' día veinticinco de junio 
próximo, a las once de su m a ñ a n a ; ad-
virtí^ndose a los l ic i tadóres : 

Pr imero 

Que no se admitirán posturas que ño 
cubran la cantidad de sesenta y seis 
mil pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo. ^ 

S e g u n d o 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente u n a . c a n 
tidad igual* j j o t lo menos, al. diez por 
ciento del indicado tipo, sin c u y o re
quisito no serán admit idos ; f 

Tercero 

Que los títulos de propiedad, supl i 
dos por • certificación del R e g i s t r o . / es
tarán dé manifiesto en la Secretar ía , de
biendo conformarse con ellos ,lós licita-, 
dores, sin derecho a ex ig i r • ningunos 
otros; y que las c a r g a s o g ravámenes 
anteriores y los preferentes —-si' los hu
biere— al crédito del actor , continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quédá subroga
do en la responsabil idad de- los m i s m o s , 
sin destinarse a su extinción- el precio 
del remate.: , - ' 

: Madrid, nueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta y nuevé.-^-El Secre
tario, Pedro Pérez A l o n s o . — E l J u e z d e 
primera instancia ' ( F i r m a d o ) . ~ "•', : « 

( A . - — 1 3 : 7 7 1 ) 
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En e s t e J u z g a d o de pr imera instan
cia número cuatro , de esta capital , • pen
de el rollo formado p a r a sustanciar el re-
«urso de apelación interpuesto contra !a 
sentencia dictada en los autos de proce
so de cognición seguidos en el J u z g a d o 
municipal de este número, de los que des
pués se hará mención, y en c u y o rollo 
te ha dictado la sénteneia, cuyo encabe
zamiento, parte dispositiva y publica
ron, literalmente copiados, son como si
gue: < •• 

Sentencia 

En la vil la de Madr id , a veinticinco de 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El limo.- S r . don . Rafae l Gimeno 
Gamarra, M a g i s t r a d o , Juez de ^primera 
instancia número cuatro, de esta capital , 
habiendo visto los autos\de proceso de 
•ognición a que este rollo se refiere, se
guidos en el J u z g a d o municipal de éste 
número a instancia, de don "Cándido Ferv 
«ández V a l d e r r a m a , mayor de edad, ca
sado, industrial, y de esta vecindad, con 
la dirección del Letrado don Fernando 
González L á h i g u e r a , contra doña. E s p e 
ranza Pérez S u s o , mayor de edad, con 
la asistencia marital de su esposo don 
Antonio Gumiel. Ghnuber, dedicada a sus 
labores; doña Trinidad García Alcalde, 
Mayor de edad, v iuda , sus labores, y do- , 
*a Juana Pérez S a l a s , mayor de edad, 
a c l a r a d a : en rebeldía, y contra, los he
rederos p causahabientes de doña Asun
ten Pérez S a l a s y . de ( don F r a n c i s c o 
Díaz Orduña, sobre resolución v de con-, 
•"•ato ,'de arrendamiento.de. v ivienda ur-

:1»ana y desahucio", hoy en grado de ape
lación, interpuesta por la demandada do-
•̂a- Trinidad 'García Alcalde, contra la 

Sentencia que el señor J u e z municipal nú-
¡*ero cuatro" dictó en l'qs expresados au--
,**s con fecha veintiuno de enero último, 
• ° r la que, estimando totalmente la de
manda formulada, declaró resuelto el con
tato de arrendamiento a que dichos autos 
*e refieren, y que transcurrido qué sea el 
•ranino delaperc ib imiento que se llevará' 
* cabo una/ vez firme la sentencia- de 

desahucio, doña Tr in idad García- Alcal
de, doña J u a n a Pérez S a l a s , doña E s 

peranza Pérez Suso y los herederos '.y 
. 'causahabientes de, doña Asunción Pérez 

Sa las y dqn Francisco Díaz Orduña de
berán, desalojar el piso tercero, letra. B , 
de la casa número yeintitrés dé la calle 
de Guillermo .de O s m a , dé Madr id , pues 
de no hacerlo, si lo pidiere la parte ,ac-
to'ra, o quien sus derechos represente, , se 
procederá ;a s u . lanzamiento, con expre
s a . condena en costas a los demanda
dos ; y,,.. " - , • ' . ' ' ' • ' . ' 

Fallo 

Que debo confirmar* y confirmo la sen
tencia que e l señpr J u e z municipal nú
mero cuatro dictó con fecha veintiuno de 
enero del corriente año en los .autosv de 
proceso de cognición, a los que este rollo, 
se «refiere, por la que, est imando total
mente la demanda formulada por don 
Cándido Fernández V a l d e r r a m a , se de
clara fesuelto el contrato ' , de arrenda
miento del piso tercero, letra B , . de i a 
casa número veintitrés* de la- calle de 
Guillermo "de Qsma, de esta capital , - y 
que transcurrido" que sea el término del 
apercibimiento, doña -Trinidad G a r c í a AU 
calde, doña j u a n a Pérez. Salas,- doña' E s 
peranza Pérez S u s o y los herederos y 

«causahabientes de doña Asunción • Pérez 
Sa las y don Franc isco D í a z Orduña,^ de-, 
berán desalojar dicho p iso , pues de nó 
hacerlo, si lo pidiere la- parte actóra , se 
procederá a su lanzamento, con expre-í 

^ sa condena dé costas a los demandados," 
y se imponen las causadas en esta s e 
g u n d a instancia a la demandada- recu
rrente, doña Trinidad Garc ía A l e a l d e . ^ -
Así por es ta mi-sentencia, que por l a re
beldía dé los demandados que nó,' han 
comparecido se ¡es notificará por medió 
de edictos que se publicarán en el « B o 
letín Oficial del Es tado» y en él de esta 
provincia, de no solicitarse la notifica
ción personal dentro del término.de quin
to día, lo pronuncio, mandó y . f i rmo.— 
Rafael G iméno. (Rubricado.) x 

. - . . . / , , 
,.'••' Publicación' 

Le ída y publicada fué la anterior sen-, 
tencia por el señpr\Juez 'qué: la, suscribe, ! 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria ac to ' seguido de su pronuncia
miento ; doy fe en Madrid , fecha ut-su-
prá.—JDoctor " i s i d r o Domínguez . ( R u 
bricado.) ','•-. 

Y p a r a que s i rva de notificación en 
lega l forma a los herederos y causaha
bientes de doña Asunción Pérez S a l a s 

• y de. don Franc i sco Díaz Orduña, en ig
norado paradero, y para su publicación" 
en el B O L E T Í N . O F I C I A L de ésta provincia, 
expido é l :presente , que firmo con el v i s 
to bueno del señor Juez , en' Madr id , a 
once de mayo de mil novecientos cin

c u e n t a y l lueve .—El Secretario, I s i d i o 
Domínguez.—-Visto bueno: E l J u e z de 
primera instancia ' (F irmado) . 

( A . — 1 3 . 7 6 3 ) • 

ción del. matrimonio en el J u z g a d o mu
nicipal, d e l distrito' de la L a t i n a , de. ésta 
capital , qué : aparece al folio ochenta . y 
cinco, libro dmcuenta y siete, númeio 
ciento once, para lo cual dirí jase ofi
cio a dicho J u z g a d o , con testimonió dé 

1 lo necesario, entregándose "para, su punir 
• plimiento ál Procurador señor Gutiérrez 

Barbudo. — L o mandó y firma el señor 
don Víctor Servan Mur , : M a g i s t r a d o , 
J u e z de primera instancia número Siete, 
de esta capita l ; doy fe .—Víctor , S e r 
van.—Ante mí, J o s é M a r í a López^Oroz-
cq (rubricados) . 

. Y encontrándose en ignorado para
dero el marido, don J o s é Esperanza R o 
dríguez, para notificación al mismo del 

' a u t o preinserto, se expide el presente 
edicto, para su inserción en e l - B O L E T Í N 
O F I C I A L de --esta provincia." . 

Dado en Madrid , a veintiuno de abril 
de mil novecientos cincuenta y n u e v e . — 
E l Secretario, J o s é - M a r í a López-Orozco. 
•El- J u e z de primera instancia, Víctor . 
Servan . ' • ' • . . • • • ' 

- (A.—33 .779) ' 
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Don Víc tor S e r v a n Mur , Mag i s t rado , 
. J u e z de "primera instancia húmero 

siete, de esta capital . 
H a g o saber : - Que en este J u z g a d o se 

s iguen autos sobre ejecución de sen
tencia firme del Tribunal Ecles iást ico, 
promovidos por el Procurador don Á n 
gel Gutiérrez Barbudo, , en nombre de 
doña L u i s a Olea Hernández, contra su 
esposó" don J o s é Esperanza Rodr íguez , 
en los que s e ha dictado él auto, c u y a 
fecha y partel disposit iva es como s i g u e : 

*" Auto 
* • 

Madr id , a veintiuno de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve S u 
Señor ía , por-ante m í , el Secretario, d i jo : 
S e acuerda l a separación de los espo
sos ' doña L u i s a ' Olea Hernández y don 
J o s é Esperanza Rodr íguez , adv in ién
dose a éste que se abstenga en abso
l u t o ' d e molesiar- á su esposa en cual
quier domicilio que, ella tuviere. Se de-
c'ara dis.uelta la sociedad conyugal for
mada por dicho matrimonio, y en lo 

.sucesivo los "bienes' que 'cualquiera de 
ellos pudieran tener tendrán el carácter 
de propios. Y lá sentencia, firme, dicta
da por el Tribuhñl Eclesiástico de siete 
de ju l : o de mil novecientos cincuenta y 
ocho, inscríbase a l , m a r g e n de l á .inscrip-
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Don J o s é Luis Ponce de León y Bello-
• s o , J u e z de primera instancia número 

ocho, de esta capital . / ' • 
P o r el presente, y en virtud de lo acor

dado* en los autos que por el^ procedi
miento especial del artículo ciento trein
ta y un© de la ley Hipotecaria se tra
mitan, a.'instancia de doña Rosar io Gran
de Arenas , as ist ida de su esposo don 
R a m ó n Gallego R u i z , contra - los ..espo
sos don Joaquín Ve lasco Enc inas y doña 
Carmela Gómez Cárceles', y contra don 
Aurel io Gómez Cárceles , para la efec
tividad de un - crédito hipotecario,- s e 
anuncia la venta en pública- subasta por 
tercera vez , y sin sujeción a t ipo,- 'de' las 
siguientes ' fincas, hipotecadas con otras 
en garant ía del - aludido p r é s t a m o ' y si-
Cas en término de Quero , provincia de 
T o l e d o : r ' " • . ' '-• • "- ' • " 

!sfo ^ - ^ T i t e r i - a ^ a r s i t i o «El'Cér'rÓnSír ! ;tíb-" 
nocido también por « E l Pocil io», de ca
ber una hectárea treinta y nueve á reas 
setenta y Ochó centiáreas. L i n d a : al N o r 
te, Ánge l Guillermo, antes Antonio 
R u i z ; S u r , Anastas io Cárce les , árites 

"Daniel Cárceles , y Oeste,. Antonio L ó 
pez. 

7 . a T ie r ra , al sitio « L a s J u n c á d i -
Uas», de caber d o s . hectáreas cuarenta 
y cuatro áreas y sesenta y una centi
áreas . L i n d a : al Norte , C a y o Ruiz , an
t e s . Valer iano del P o z o ; E s t e , Hi jos de 
Jtuán-Francisco M a g r o , antes é s t e ^ - S u r , 
M a r í a Moreno, antes M a n ú e t F o v e s , y 
Oeste, Ju l ián Mendoza. 

1 0 . a . T ier ra , antes v iña^ al sitió de 
« L a Buñolera» o « L o s Altqs», d e oaber 
sesenta y nueve áreas ochenta y nueve 
centiáreas . L i n d a : al Norte , Juana C a r * 
ce les ; antes Daniel C á r c e l e s ; E s t e , B r u 
no , Torresano , antes Gumersindo Díaz 
Cordobés ; Sur , Segundo"Calcerrada , .an
tes J u a n Jul ián Serrano, y Oeste , el 
mismo, Cantes Manuel P o v é s . \ • 
', P a r a la celebración del remate, que 

tendrá l u g a r en la S a l a audiencia de 
e s t i e , J u z g a d o , sito en la calle del Ge
neral Cas taños ; número uno, planta 
ba'ja,, mano derecha, se, ha señalado el 
día treinta de junio próximo, a las once 1 

y media de la m a ñ a n a ; fijándose como 
condiciones las s iguientes : 

P r i m e r a 
P a r a t o m a r parte en la subasta de^ 

berán los licitadóres consignar previa
mente, en la mesa del J u z g a d o o en la 
C a j a General de Depósitos , él diez por 
ciento en efectivo de las cantidades que*-
sirvieron de tipo a la segunda subas
ta , o sean mil cincuenta pesetas para la 
finca quinta, mil quinientas pesetas para 
la finca séptima y ciento cincuenta p e 
setas para la décima. 

S e g u n d a 
• P o d r á hacerse el remate a cal idad 

\ d e ceder a . u n tercero. 

,• " : Tercera 
L o s autos j la certificación, _dél R e -

! g i s t ro a. que se refiere la regla c y a r t a 
d e l artículo ciento" treinta y " uno, dé l a 

ley Hipotecaria es tarán de. manifiesto 
: en la- Secretar ía , 'y se "entenderá que 
todo l i d i a d o r ' acepta ' como -bastante la 
t i tulac ión; y que. las c a r g a s y g r a v á 
menes anteriores y los preferentes, s i ' 
los - , hubiere,, al ^crédito de ' los actores , 
continuarán • subsistentes, considerándo
se , aceptadas por el rematante , quien 
quedará subrogado eti.' la responsabil i
dad de los mismos, sm dest inarse ,a- su 
extinción el precio del. remate. 

Cuar ta 
..Si la postura ofrecida fuese inferior 

al tipo de la segunda subasta-, se d a r á , 
cumplimiento a lo que establece la re
g l a duodécima del mencionado-' artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
car ia . ' , ' . . . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L dp esta provincia, con la : ante
lación de veinte" d í a s ' hábiles,-, per lo', 
menos, al señalado ^para la celebracióh^-
de la subasta , se expide el -presente en: 
Madrid, a dieciocho dé mayo, de mil' no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l • Secre
tario, Ledo . J o s é Torres .—-El J u e z d e . 
primera instancia ( F i r m a d o ) . -

. ( A . — 1 3 . 7 7 4 ) : . . 
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E n los autos procedimiento sumrfrto 
qué se s iguen en er J]uzg,ado d e prime
r a instancia numeró diez, de-Madrid^ 
por doña Daniela . S e r r a n o Gi l , , repre
sentada pbr el Procurador don ^Dioni
sio G a r c í a - A r r o y o , p a r a hacerse ¿Obro 
de un ( préstamo, hecho, a don Antonio 
Picazo Carboneras , en l á escritura base 
de los mismos, de setenta y cinco mil 
pesetas y . cinco* mil pesetas - de ' incre
mento del crédito por . p a g o hecho, al 
Banco Hipotecar io 'de E s p a ñ a , per pro
videncia de ésta fecha he acordado s a 
car a la vent'a,L e n ' p ú b l i c a subasta , por 
tercera vez , la siguiente " 

/ ' Finca 

... U n a - t i e r r a , en, .término municipal de 
Burgui l los , distrito hipotecarlo y pro
vincia de Toledo, conocida con el nom
bre de «Cercado del Vicario»'. L i n d a : 
por el Oeste y Mediodía, con ol ivar y, 
t ierra de herederos de doña. J u a n a C o 
rral , y por Poniente y> N o r t e , con et 
camino de las «Quince». Tiene una ca
bida de ocho hectáreas noventa y- nue
v e áreas y veinticinco centiáreas , e q u i - ' 
valentes a nueve mil ciento cuarenta jr 
•un estadales . Inscr ita en- el R e g i s t r o 
de la Propiedad de Toledo, en el tomo 
ciento ochenta y nueve, libro cinco de 
Burgui l los , folio doscientos treinta y 
cinco, finca número cuatrocientos cinco, 
inscripción décima. 

P a r a su remate se ha seña lado 'e l d ía 
quince de juiio próximo, y hora de las 
doce de su mañana , en la Sa la audien
c i a , de este J u z g a d o , sito en calle del. 
General Castaños, número uno. 

L o que se "Hace público por el p r e 
sente ; advirtiéndose.: 

Que lá expresada finca sale a terce
ra subas ta 3in sujeción a tipo. 

Q u e . p a r a tomar parte en la subas ta 
deberán cons ignar" previamente los lici
tadóres , 'en la mesa del J u z g a d o o en 
el establecimiento: destinado al efecto 

" ( C a j a General de D e p ó s i t o s ) , una can
tidad igual , por lo menos , ál diez por 
ciento efectivo, de l á suhia de noventa' 
y s iete-mi l quinientas pesetas, que s i r 
v ió áh tipo para la s e g u n d a . s u b a s t a . 

Qué los autos y títulos de propiedad 
de la finca, suplidos por certificación 
del R e g i s t r o de la P r o p i e d a d 1 corres
pondiente, s e encuentran , de manifiesto 
á los licitadóres e n ' l á ' Secretar ía -del 
infrascrito, , entendiéndose que todo - lici-
tador acepta conio bastante la titulaciófi 
de l a - c i t a d a finca, s i n - t e n e r derecho- 'a 
ex ig i r n inguna otra . -

Q u e l a s cargas* g r a v á m e n e s ante
riores o preferentes, si los hubiere, al-, 
crédito reclamado e n ' é s t o s autosj conti
nuarán sübsi'téntes. y sin cancelar, entérv 
diéndose, as imismo, que el remaiaríte 
los acepta y queda subrogado* en la res
ponsabil idad dé los. mismos, sin desti

l a r s e ' a su extinción el precio del -'re
mate , el cua l , descontado lo que s é ' d a r 
pos'ité p á r á tomar Jjárte en la subasta , 
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se .consignará dentro clé ios oçho días 
siguientes al de Ì !a aprobación del re
niate. _ 
. Y /que los licitadores podrán concu
rrir a la subasta, con la reserva de ce
der' e) remate a un tercero.' 

Dado en .Madrid, a nueve de mayo 'de 
mil novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia ( F i r m a d o ) . • ( 

" ( A . — f 3 . 7 7 7 )  . ; 
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Por virtud de lo acordado por el se

ñor j u e z d e ' p r i m e r a ' i n s t a n c i a número 
quince, de Madrid, en autos de juicio 
ordinario declarativos de menor cuan

tía, número doscientos ochenta, y ocho, 
del año., mil novecientos cincuenta y 
ocho, promovidos por doña M a r í a J o 

sefa Fernández E s p a ñ a Fernández L a 

torre, representada por el Procurador 
señor Gandari l las , contra don J u a n Emi

lio Campos de la Ig les ia y don Anto

nio Fernández Gómez, ' sobre reclama

ción de pesetas, bienes embargados .a 
los demandados : , . • 

1 . — T r e s banquetas de hierro, con 
asiento de circular en plást ico, seiscien

tas pesetas . ' . ' 
2.—Cincuenta tazas de, café v veinte

platos ; las tanas de medidas o tamaño, 
doscientas cincuenta pesetas . 

3 .—Cuarenta y seis piezas de crista , 
lería, entre copas y v a s o s ' (degustac ión 
coñac, vermut, vinos .generosos y . copa 
de a g u a ) , cuatrocientas sesenta pesetas . 

4 . — Diez platillos o conchas d é l a s uti

lizadas p*ara aperit ivos, dos tamaños , 
en loza, cincuenta .pesetas. 

5 .—Doce apliques p a r a luz eléctrica 
(faroles adosados a la pared, de hierro 
y cristal meri lado) , novecientas pesetas . 

6.—Cinco globos d e cristal para luz 
eléctr ica, iguales, recubiertos de varil lo 
de hierro, ciento veinticinco pesetas . • 

7 . — U n a lámpara d e / d o s brazos , de 
hierro ' forjado, con una carabela en el 
centro, trescientas s e t e n t a  y cinco pe> 
setas.. ' • ' " .  " • 

8.—Catorce mesas auxil iares para el 
s e r v i c i ó l e bar, diez de ellas con tapa 
de crisfal, todas con entrepaño y una 
de ellas sin él, ' cuatro,, patas y de las 
l lamadas . enanas , mil setecientas cin

cuenta pesetas . 
9.—rDiez' butacas , con respaldo de ma

dera y asiento de enea, y cuatro si l las, , 
con respaldo de madera, y asiento de 
esparto trenzado, mil dosc ientas ' cin

cuenta pesetas . 
1 0 . — S i e t e butacas de madera, tapi

zadas en tela, en distintos colores , qui

nientas veinticinco pesetas . 
1 1 . — U n tresillo tapizado en p a n a g r a 

nate , muy usado, trescientas setenta y 
cinco pesetas . . ' • ' . ' 

1 2 . — O t r o ' t r e s i l l o , de madera, tapiza

do en tela, y comprende tres sillones, 
1 y se puede convertir ' e n tresillo, muy 

usado , trescientas setenta y cinco pese

tas,. 
1 3 . — C u a t r o s i l l i tas , ' con asiento de 

enea, trescientas pesetas. 
14 .—Diecis iete adornos de hierro para 

apliques sobre paredes , y son de mo

tivos marinos, ' mil ciento, noventa pe

setas . ' ; . » _ , ' 
.i5. : —Una maqueta, formando una ca

rabela, y otros dos de madera , y ambos 
con motivos marít imos, mil quinientas 
pesetas . 

1 6 . — C u a t r o biombos d e . esteril la .y 
madera , fondo vérdé y figurasrojo y ne

g r o , muy usados, doscientas p e s e t a s . . 
' 1 7 . — : C i n c o sillitas pequeñas, c o n 
asientos de enea y brazos, cuatrocien

t a s cincuenta pesetas . , 
19.—^Cuatro lámparas . de pie, con, 

'pantalla' de diferentes colores^ dos de 
ellas de madera y las, otras dos dé .hie

rro, ochocientas pesetas . 
1 9 . — U n mostrador, con obra, de mani

poster ía , con dos tapas de madera , con 
s u instalación p a r a dos grifos para a g u a 
y dos f regaderos , en buen estado de 
conservación, quince mil pesetas,.' 

20 .^Otro N mostrador, de madera de 
pino , con dos cajones en su. interior, 
con estantería ó anaquelería a su fondo, 
con. cajones y tres entrepaños, m i l ' n o 

vecientas pesetas . , 

: 2 i . ^ Ü h toldo sobre el s e g u n d o xnos ' 
trádor, de lona impermeabil izada con 
f ran jas blancas y verdes , novecientas pe

setas.^ •  ' . ' • ' , ' 
. 2 2 : — S e i s tubos dé lu¿fluorescente, en . 
perfecto, estado de conservación, . sefe

, cientas c incuenta 'pese tas . • .,** 
2 3 . — U n a : luna, de forma rectangu

lar , y forma parte integrante del s e g ú n 

do "mostrador y estantería reseñados an

teriormentebajo el. riúm. 20, cuatrocien

tas cincuenta pesetas . 
. 24.^Ocho cortinas de diferentes ta

maños , de cretona, ' con dibujos y fonñ 
do color crema, doscientas pesetas . 

2 5 . — T r e i n t a botellas de licores de dis . 
t intas marcas , todas ellas, empezadas , . y' .' 
su contenido se encuentra deteriorado o 
estropeado, por lo tanto, en t a s a , tan 
sólo los cascos o botellas, siete , pesetas 
c incuenta 'cént imos . .  ' • ,  A ; 

T o t a l , ve int inueve , mil seiscientas 
ochenta y dos pesetas cincuenta cén

timos. . "' ' ' V 
Advertencias ' 

P r i m e r a ,. 
L a suB&sfa t e n d r á . l u g a r en la S a l a 

; audiencia del J u z g a d o "de primera ins

tancia número quince, de M a d r i d , a las 
once d e l a ' m a ñ a n a del día once' de ju

nio ' de mil novecientos cincuenta . y 
nueve. ' ' \ ' • ' • 

S e g u n d a _ 

Serv i rá de tipo para, 1.a subasta e l 
de tasación, o sea la. .Cantidad*de* veinti

nueve mil seiscientas ochenta y ; dos pe

setas cincuenta céntimos, no admitién

dose postura a lguna qué nó cubra las 
dos terceras partes de expresado tipo'. 

Tercera 

Toda persona con deseos ' de lomar 
parte en l a subasta , antes de la hira 
señalada, depositará en la mesa del J u z 

g a d o el diez por ciento én efectivo metá

' j ico del tipo de .subasta, ' sin cuyo reqúi ¡ 
sito no será admitido a l icitación. ^ 

C u a r t a 
L o s bienes que se subastan s e encuen-

tran depositados en poder de don Mi
"guel J o r d á Manresa , mayor de edad, 

h casado , mecánico, con domicilio en Mo
reto, número siete, ' donde podrán ser 
examinados por cuantas personas asi lo 
deseen. » . . ' , . 

D a d o en Madrid , a diecinueve de mayo I 
de mil novecientos cincuenta, y nueve. 
El . Secretar io ( F i r m a d o ) .  ^ E l J u e z de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

 . ( A .  1 3 . 7 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

t . E D I C T O ' 

E n virtud , de prov idenc ia dictada en 
él día ds hoy por el i lustrís imo, señor 
Magis t rado J u e z dé primera instancia 
número diecinueve,', de está capital , en 
autos ..ejecutivos, 'promovidos por t i P r o  '• 
curador don Manuel Oterino, en nom
bre de doña B r í g i d a ^Crespo Belloso, 
contra don Mariano González Cutre , "se 
saca a la venta en pública subasta , que : 

se. 'celebrará, por primera vez , en Ja S a l a ' , 
audiencia dé este J u z g a d o , el día ocho 
de junio próx imo, a las doce de s ü . m a 
ñana , y • por el tipo* de ciento veinte mil 
pesetas , én que ha s.ido tasado el auto
móvil ' , embargado , al demandado, turis
mo, marca «Chevrolet», matricula d e . 
Madrid, número 9 6 . 0 1 4 , dé 22 H P de 
fuerza, con .motor número 2 1 0 6 9 2 2 5 7 7 , 
de cinco plazas y pintado en color negro . 

Y se advierte a los l ic itadores: : 
Que para tomar parte éñ la subasta 

deberán consignar sobre la mesa dé este . 
J u z g a d o o e n  l a  C a j a  G e n e r a l dé D e p ó 
sitos el diez por ciento del expresado 
tipo, s i n ' c u y o , requ i s i to 'no serán admi
t idos. • • ' ' " ' . . " 

Que no se, admitirán posturas que no. 
cubran, por lo menos , las dos terceras 

/•partes del citado t ipo. 
Que el remate puede hacerse a cali

dad de ceder, a ' t e r c e r o y > 
Que dicho automóvil se encuentra de

positado en poder del referido t deman
•dadp, que tiene su domicilio en' la cal le ¡ v 

de, J u l i a Balenfchana, número seis (Cha
mártín de la R o s a ) . . / 

D a d o , en Madr id , a, catorce dé mayo 
de mil novecientos cincuenta y nu$vz.'-—.- ' 

E l Secretario (FirmádoV^Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . ' 

: ( A . — 1 3 . 7 7 3 ) 

• ' J U Z G A D O N U M E R O 2 1 • ',. 

' , - . ' " • ; E D ; C T 6 

E n virtud de lo acordado. en p r o v í  \ 
dencia de esta fecha; dictada por el i lus

trísimo, señor, J u e z de primera instancia 
número veintiuno, de Madr id , en los 
autos ejecutivos' promovidos por don 
Teófilo Fernández P a y o , contra d o n 
Manuel Hermosín Lbb'Oj se sacan a la 
venta en pública subasta , por p r i m e r a . 
vez, ,íos siguientes bienes : 

U n despacho, ' Compuesto d e : mesa de 
m a d e r a tallada, estilo español , de dos 
ca jones ; un sillón de\ ; madera tapizado 
en g r a n a t e ; dos sillas, haciendo j u e g o 
con lo anterior ; u n a  l á m p a r a  d e made

ra de cinco ' luces; una l ámpara de m e s a • 
•y un portapapeles . ' U n a mesa camil la de 
madera. Seis sillar 'de madera , conasien

to de plástico. 1 Do§ butacas^ de madera , 
estilo Colonial , tapizadas en verde . U n 
aparato de metal de luz, , con cuatro lu

ces v U ñ a nevera eléctrica, marca « H o 

gél», de 1 , 8 0 metros dé. alta. U n apara

to de radio, marca «Phi l ips», de cinco 
l ámparas . Una . l avadora ' « H o o v e r  H o  * 
g'el». U n n armario de madera de Tires 
cuerpos, con dos lunas exter iores . U n 
¿armario de madera de dpS cuerpos , con 
luna. 

L a re fer ida . subasta tendrá lugar en . 
la Sa la audiencia d e este J u z g a d o , sito 
en la casa número • uno de la calle del 
General Castaños , de M a d r i d , el día 
ocho de junio próx imo, a las once horas , 
bajo las siguientes 4 

> • Condiciones 
.Pr imera 

Serv i rá de tipo p a r a la subasta la can

tidad dedoce^ mil ochócientaá cincuenta 
pesetas , en que dichos bienes se han ta

sado pericialmente, no admitiéndose' pos

t u r a s qué no cubran las dos terceras 
partes , del e x p r e s a d o tipo.. 

' •• . S e g u n d a 

P a r a tomar parte eri la subasta de

berán consignar previamente 1 los l ic i ta

d o r e s , en la mesa del J u z g a d o o en ,el 
establecimiento público destinado al efec

t o , por lo menos, el diez por c i e n t o v d e . 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' \ 

Tercera 
L o s bienes qué se subastan se*encuen. 

trán depositados en poder de la esposa 
del ? demandado, doña Raque l Molinero^ 
Sánchez, y en el domicilio s i t o ' é n calle 
de Andrés T a m a y o , veinticuatro, de ésta, 
capita l , donde podrán ser examinados 
por los' l icitadores qué lo ,deseen . 
. ' D a d o en Madr id , a trece d e  m a y o de 
mil novecientos pincuenta y nueve, p a r a 
su publicación сод ocho días , por lo me

nos, dfe antelación, hábiles, del seña

lado p a r a la subasta , én el B O L E T Í N O F I 

C I A L dé esta, provincia.;—El Secretar io , 
H . Bartolomé.—Visto bueno : ' E l J u e z 
dé primera instancia, Car los de la

Cues ta .y ' I . ' 
( A . — 1 3 : 7 6 9 ) 

; R E Q U I S I T O R I A S 

Btyjo 'apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no. presentar-
se, los procesados que a continuación se 
expresan, én él plago que se les Jija, a 

• contar desde él día dé la publicación 
del anuncio en estef periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se íes cita, llama y emplaza/ encargan-

. dose a todas las Autoridades y Agente' 
, de ia Policía judicial procedan a la, buV, 

CQi captura y conducción de. aquéllos, 
poniéndolos, a disposición de dicho Juez 

! o Tribunal, con arregló a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuiciar 
miente Criminal y de: Enjuiciamiento 

. Militar de Marina. - : , 

'•••' _ U B E D A : .' '•• v 
Don S . Sa lvador D o m í n g u e z ' Márt ín , 

J u e z de/instrucción de está; ciudad y 
' s u -pártidOi- . . . '.",•", . 
P o r . l a presente requisitoria, F e r n á n 

do Mart ín Rodr íguez , hijo de Ambros ia , 

de veintidós años , soltero, jornalero; na
tural dé Madr idv .y vecino de Ubeda, en 
calle Gor je Mercado , 9, y cuyas demás 
'Circunstancias y actual "paradero se»*ig
n'oran, comparecerá dentro del término 
de diez días, ante él J u z g a d o de instruc
c ión de Ubeda , para constituirse en pri
sión y demás diligencias "necesarias, de
cretada en sumario núm: 80, de 1956' 
sobre apropiación indebida, por hallar
se comprendido en ,él : casó del número 
'primero del' artículo 835 de. la ley de En
juiciamiento Criminal . 

( G . C — 1 . 8 0 7 ) . ( E   1 . . 7 5 1 ) 

Don S . Salvador , Domínguez Martin, ' 
J u e z de instrucción d e . e s t a ciudad y 
su partido •, • " • • 
P o r l a presente requisitoria, Fraa

cis,Co. R u i z S e r r a n o , hijo de Manuel y 
de Antonia , de veint iocho años en la fe

cha ' de los hechos ; domiciliado última

mente en Madr id , calle de Don Ramón 
de la Cruz , núm. , 10, pisp séptimo de

recha, y c u y a s demás circunstancias v 
actual paradero.' se i g n o r a n , comparecerá 
dentro d e l término de diez días ante el 
J u z g a d o de instrucción de Ubeda , para 
ponstituirse en prisión y demás diligen

cias necesarias , decretada en sumario 
niímero 1 9 9 , de 1 9 5 0 , sobré robo, por 
hal larse comprendido en el caso del nú

mero primero del artículo 835 de la ley 
de Enjujciarniento Crimjnal . 

( G . C — 1 . 8 0 8 ) ( B — 1 . 7 5 0 ) 

' B U J A L A N C E 

D o n E d u a r d o FernándezCid de Temes, 
J u e z de instrucción de este partido. 
P o r la .presente requisitoria y como 

comprendido en el caso primero del ar

tículo 835 de la ley de EnjuicJamieri'.o 
Criminal , se cita , l lama y emplaza a la 
procesada ;en el sumario núm. So, del 
año 1958 , por estafa , F r a n c i s c a Torralbo 
A r i a s , de diecinueve años' de edad, ríe 
es tado soltera, de ofició sus labores, na

tural, de Cañete d e / l a s Torres y vecina 
de Madr id , hi ja de Jiuan y de María, y 
sin instrucción, . cuyo • atítual paradero se 
i gnora , para que dentro x de l térniino de 
diez díascomparezca en eslje^Juzgado a 
fin de constituirse en prisión por cieha 
c a u s a . ' ' • • • ' * 

( G . C  — 2 . 1 0 6 ) "• (B.—2.037) 

J U Z G A D O M U N I C I P A L 

. . B E L M Q N T E ( O V I E D O ) 
D o n S e r v a n d o Moy^ Gómez, Secretario 

del J u z g a d o comarcal de Belmonte 
( O v i e d o ) . . , 
D o y f e : Que en el juicio de faltas se

guido en este J u z g a d o c o n ' e l núm. 52, 
d e  1 9 5 8 , sobre embriaguez y blasfemia, 
contra L u i s González C a r o , hijo de Ob

dón e Isabel , de treinta y tres años, na

tural de Madr id , en la actualidad en ig

norado paradero, se ha practicado la s i 

guiente , tasa de cp,stas: 

Derechos del juicio y ejecución, 24,85 
•pesetas;' por citaciones; 4,50.—Total pa

r a el Estado, 2 9 , 3 5 . 
• ' M u l t a impuesta al condenado, Luis 

González, 400 pese tas ; por reintegro, 15 ; 
Mutual idad judicial, 3 ; Mutualidad de 

J a Jus t i c ia municipal, 5.—Total, 452,35 
pesetas . .  ' , ' 

Importa la anterior^ tasa de costas las 
figuradas 'cuatrocientas, cincuenta y dos 
pesetas treinta y cinco céntimos, salvo 

• error u omisión involuntaria. 
P o r medio de la presente se da vista 

d e . l a tasa descostas practicada por tér

mino de tres días al mencionado conde

nado, y'' a su v e z se' le" llama para qu( 

cumpla éri é l , D e p ó s i t o municipal de esl¡ 
localidad cinco días de arresto menor 
practicar ' l a ' repres ión privada á que fu 
condenado, encargando a todas las Auti 
ridades y Agentes de la Policía judici 
procedan a da "busca y captuta. dé diel 
penado y ,  c a s o ' d e ser habido, sea p u e 

' to a disposición, dev este Juzgado , y 
inserción. en eL B O L E T Í N . O F I C I A L de 
provincia d e .Madrid; expidb la presen 
que firmo en Belmonte, a 27 cíe abril 
1 9 5 9 . .' ••.'. . • '"* . • 

( G . C . — 1 . 8 4 9 ) . ( B . — 1  7 9 8 

lliíg. ProvmcMtt^Doctor Esquerdo, 


